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Editorial.

Carnbio de guardia.

Francisco Florit Cordero
Presidente de AVEPA

La responsabilidad de dirigir una Asociación
como AVEPA con casi 2.500 socios y con una tra-
yectoria brillante, de logros, superados año tras año,
no es una tarea que se adivine fácil. La Asociación
precisa cada vez una mayor dedicación y una in-
fraestructura acorde con sus necesidades, y por otro
lado tampoco sería prudente bajar el ritmo de ac-
tividades, si queremos aprovechar los esfuerzos que
se han hecho hasta ahora y conseguir el reconoci-
miento en el concierto internacional.

La situación coyuntural en este momento tam-
poco es excesivamente halagüeña.

Este reto que se nos presenta, probablemente
cargado de dificultades, ha sido uno de los moti-
vos de estímulo para aceptar tomar las riendas en
este momento, y confiamos salir adelante con la
ayuda y colaboración de todos vosotros.

Son muchos los proyectos que AVEPA está de-
sarrollando, unos de carácter estrictamente cien-
tífico y otros, más encaminados a la defensa de los
intereses colectivos, y en nuestra voluntad de que
exista una línea de continuidad con la Junta an-
terior intentaremos llevarlos a cabo.

Ahora bien, creo que no debemos perder un
poco el norte de los objetivos de la Asociación, que
tiene un carácter científico, y aunque debemos ve-
lar por los intereses generales de nuestra especia-
lidad, lo haremos colaborando, presionando y exi-
giendo a otras instituciones, evitando dentro de
lo posible, suplantar o usurpar funciones que no
corresponden a una Asociación de carácter cientí-
fico.

Nuestros objetivos primordiales deben ser el de
ofrecer a nuestros socios la posibilidad de la for-
mación continuada y estar al día de los avances
científicos y tecnológicos. Para esto disponemos de
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tres recursos básicos: las Jornadas de las vocalías,
el Congreso Nacional Anual y nuestra publicación
CLÍNICA VETERINARIA DE PEQUEÑOS ANI-
MALES.

Si las Jornadas de las vocalías son de gran utili-
dad para reunir a los socios de una zona con una
problemática similar, el Congreso Nacional debería
ser el punto de encuentro obligado para todos los
socios una vez al año, donde ponerse al corriente
de las últimas novedades y compartir con todos los
asociados las experiencias personales. Estamos es-
tudiando medidas concretas para facilitar la asis-
tencia de todos al Congreso Anual.

Pero sin duda alguna, de los tres objetivos, el
que más trascendencia tiene para los socios, el que
por sí solo ha de justificar ser socio de AVEPA es
el disponer de una publicación suficientemente in-
teresante para resultar casi imprescindible.

La trayectoria de nuestra revista ha sido cada vez
mejor, pero como muy bien decía su director en
la última editorial esto no se hace en pocos años
y necesita madurar, y por tanto pretendemos se-
guir en el camino de las mejoras constantes.

Hemos de buscar fórmulas para incentivar la co-
laboración y conseguir mayor número de artícu-
los, así como tendremos en cuenta también la for-
mación continuada.

Dicho esto como una inicial confesión de inten-
ciones, es el momento de agradecer a Jordi Ma-
nubens y a todos los compañeros de la Junta sa-
liente los esfuerzos realizados durante estos 4 años
y que se han traducido en una labor eficaz. Pero
desde la Editorial de nuestra revista quiero agra-
decer particularmente a su director y a todo el co-
mité científico, su gran labor, no siempre fácil, de
marcar la pauta científica. Son ellos que firman
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2
este número de la revista pues ellos son quienes
10 han llevado a cabo. Gracias, Luis Ferrer por tu
colaboración, y por la promesa de seguir colabo-
tanda siempre dentro de 10 posible.

Pero también es momenro de presentar a un
nuevo equipo en la Junta central y a los cuales
quiero agradecer la enorme confianza que han ma-
nifestado para seguirme en esta aventura. Cual-
quiera de ellos podría desarrollar, posiblemente
mejor que yo, esta tarea.

A Maite Lloria como vicepresidente, Eduard Saló
como secretario y Francisco Tejedor como tesore-
ro, muchas gracias.

He dejado para e! final al nuevo director cien-
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Editorial.

tífico, que por la trascendencia de! cargo y por la
trayectoria y prestigio de! anterior director no era
en absoluto de fácil e!ección. Pero hemos podido
convencer a un compañero que reúne todos los re-
quisitos que e! perfil ideal para e! cargo requie-
ren. José Aguiló (Pep Aguiló si me 10 permite) va
a ser nuestro director científico, en e! que todos
hemos puesto nuestras esperanzas, pues creemos
que tiene mucho que aporrar a la profesión.
Ya sólo me queda agradecer a los vocales que si-
guen en la brecha, y dar la bienvenida a los nue-
vos, todos ellos van a seguir siendo fundamenta-
les para tener a la profesión coexionada y que AVE-
PA llegue mejor a todos los socios.
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Artículo de revisión.

M. Gascón
F. Liste
M.C. Aceña

Oro. Patología Animal
Facultad de Veterinaria
Miguel Server. 177
50013 Zaragoza

Diagnóstico radiológico
de masas abdominales.
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RESUMEN

Se describen las características radiológicas de
seis casos clínicos distintos que presentaban
masas abdominales, sirviendo esta descripción
como base a una discusión final sobre el
diagnóstico y valoración radiológica de este
tipo de hallazgos.

PALABRAS CLAVE

Masa; Abdomen; Radiología; Perro.

ABSTRAeT

5ix diffirent clinical cases with abdominal
mases are radiologically described and a
discussion of the radiological criteriafor this
type of diagnosis is made.

KEY WORDS

Mass; Abdomen; Radiology; Dog.
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INTRónUCCIóN

En la práctica clínica es frecuente encontrar ma-
sas en abdomen, ya sea en su examen rutinario,
porque el abdomen esté aumentado de tamaño,
o porque busquemos posibles metástasis tumora-
les. Tras la exploración clínica, la radiología supo-
ne el siguiente paso para determinar el posible ori-
gen de la masa, su tamaño, localización y aspecto
de los márgenes. El diagnóstico radiológico de ma-
sas ha sido tratado por algunos autorest': 2) y las
causas pueden ser muy variadas, así como su ori-
gen.

El presente trabajo describe una serie de casos
clínicos como ejemplos de masas abdominales, con
su diagnóstico etiológico y estudio radiológico, para
aportar así datos que permitan al clínico de pe-
queños animales ejercitar el diagnóstico radioló-
gico diferencial de las masas abdominales.

CASOS CLÍNICOS

Los casos recogidos proceden todos ellos de ani-
males recibidos en la consulta de medicina irrter-
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Fig. 1. Caso 1. Vista LI iz aa. Tumor de la
glándula adrenal izquierda delimitado por
flechas.

Fig. 2. Caso 1. Vista VD. Tumor de la glándula
adrenal izquierda, delimitado por flechas.

na de pequeños animales de nuestro departamen-
to. En todos los casos, tras la exploración clínica
se realizó un perfil hematológico y bioquímico en
sangre total y suero respectivamente, examen ra-
diológico (datos y condiciones básicas) y ecogra-
fías abdominales. Al centrarse el trabajo en el es-
tudio radiológico, sólo citaremos lo más notable
de los análisis y datos ecográficos si procede.
Caso 1.

Perra mestiza de 12 años de edad, presentada
con debilidad de tercio posterior, poliuria/polidip-
sia, abdomen péndulo y cuadro dermatológico ca-
racterístico de un síndrome de Cushing. En el perfil
hematológico se observa el número total de gló-
bulos rojos, concentración de hemoglobina y
valor hematócrito elevados, leucocitosis con neu-
trofilia, y en la bioquímica sérica unas concentra-
ciones de glucosa, colesterol, aspanato amina trans-
ferasa (AST), alanin aminotransferasa (ALT) y
fosfatasa alcalina elevadas, con un valor normal de
gamma-glutamil transpeptidasa (gamma-GT).

Radiología. Animal obeso. En la vista laterola-
teral, y en la zona craneodorsal del abdomen, se
observa una masa de una densidad tipo tejido
blando en la zona adyacente a los riñones, con con-
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Fig. 3. Caso 2. Vista LL izaa. Linfoma multich,trico. Ganglios linfáti-
cos rnesentéricos caudales de/imitados por flechas.

tornos muy definidos (Fig. 1). La grasa lumbar pro-
duce un desplazamiento ventral del colon descen-
dente. La vejiga de la orina, muy repleta, origina
cierto desplazamiento del intestino en sentido cra-
neal. En proyección ventrodorsal (Fig. 2) la masa
se sitúa cranealmente al riñón izquierdo y caudal-
mente al estómago, en el que se observan restos
de huesos sin digerir. El hígado está ligeramente
agrandado.

El diagnóstico radiológico diferencial incluye en
esta zona afecciones de: lóbulos lateral derecho y
caudal hepático, bazo, área lateral gástrica, riño-
nes, adrenales, ovario derecho, área dorsal pancreá-
tica, ganglios linfáticos hepáticos-esplénicos. El ani-
mal, diagnosticado clínicamente de un síndrome
de Cushing, respondió inicialmente al tratamiento,
pero posteriormente empeoró y se decidió su sa-
crificio y necropsia, confirmándose la presencia de
un tumor de la glándula adrenal izquierda.
Caso 2.

Perro pastor alemán de 13 años de edad, con
adelgazamiento progresivo e inapetencia, debili-
dad y edema del tercio posterior, abultamiento de
abdomen, anemia, disnea acusada y un aumento
considerable de los ganglios linfáticos periféricos.
En la analítica lo más destacable fue: hipoprorei-
nemia, anemia, leucocitosis con neutrofilia, ele-
vación de la actividad sérica de la AST, ALT, fosfa-
tasa alcalina y gamma-GT.

Radiología. En la vista laterolateral, y en la
zona dorsocaudal abdominal, se observan dos
masas radiodensas tipo tejido blando con con-

Diagnóstico radiológico de masas abdominales.
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Fig. 4. Caso 3. Vista LL izda. Semú,oma delimitado por flechas.

tornos definidos, situadas ventrocaudalmente al
riñón izquierdo y que desplazan venrralmerite
el colon descendente (Fig. 3). Se aprecia una he-
patomegalia (longitud 2.6L2, medida en proyec-
ción LL), y una esplenomegalia (longitud 6.5L2,
medida en proyección LL)(3) que produce un
cierto desplazamiento caudodorsal del intestino
delgado. El riñón, con una longitud de 2.35L2,
y la próstata están dentro de los límites norma-
les, pero en el caso del riñón el contorno es algo
irregular.

El diagnóstico diferencial incluye además de
afecciones de los ganglios linfáticos sublumbares,
porción terminal de recto, colon y uréteres, des-
cartando, en caso de animales obesos, posibles des-
plazamientos por la grasa sublumbarv". El diag-
nóstico clínico fue de linfoma mulricênrrico, y se
confirmó histopatológicamente tras la necropsia
del animal.
Caso 3.

Perro pequinés de 9 años de edad, criptórqui-
do, con poliuria/polidipsia, astênico, apetito nor-
mal y abdomen algo abultado. En los análisis sólo
se observa aumento de la actividad sérica de la AST,
ALT y fosfatasa alcalina.

Radiología. En la radiografía abdominal late-
rolateral se observa una masa de gran tamaño (6L2
de diámetro) en posición ventral y central, con una
densidad de tejido blando, que desplaza asas in-
testinales cranealrnenre (Fig. 4). El resto de los ór-
ganos abdominales se encuentran dentro de los pa-
rámetros normales.
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Fig. 5. Caso 4. Vist« LL tz a«. /\dellU,,"tlrc:IIIUllltI hejhíllc.:u. lncre ment o
de densidad en e/ área craneouentral de abdomen con desplazamiento
dorsocaudal de asas intestinales.

Posibles órganos a considerar en el diagnóstico
diferencial son el bazo, páncreas, peritoneo, gan-
glios linfáticos y asas intestinales, cuyas afecciones
serían compatibles con la localización de la masa;
no obstante, al ser el animal criptórquido, es más
susceptible de sufrir tumores testicularesí", y he-
mos de considerar esta posibilidad, como poste-
riormente fue confirmado en la laparatomía y pos-
terior examen histopatológico.
Caso 4.

Perra pastor alemán, de 9 años de edad, que fue
remitida a nuestra consulta con ataques de tipo
convulsivo acompañados de rigidez y paresia del
tercio posterior. Los análisis reflejaron una hipo-
glucemia, moderado aumento de la AST, ALT,
hipoproteinemia, discreta leucocitosis con neu-
trofilia y monocirosis, siendo el resto del perfil
analítico normal.

Radiología. En la vista laterolateral abdominal
se localiza una masa de gran tamaño en el área
craneomedioventral (5L2 de diámetro longitudi-
nal), de límites poco definidos y densidad inter-
media entre tejido blando y hueso, que desplaza
caudal y dorsalmente las asas intestinales (Fig. 5).
En la zona craneoventral se distingue algún bor-
de hepático, pero no así en el resto de dicho órga-
no; tampoco se distingue el bazo. Riñones, vejiga
y estómago se encuentran dentro de los límites nor-
males.

En el diagnóstico hay que distinguir entre afec-
ciones de páncreas, bazo, hígado, área pilórica, ve-
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fïg. 6. CdXV 5. ViJld LL dc.;h~/. Perito nrtts. Fu ert c rc.rccron IJljl.lIl/d/Ul"hl

de un asa intestinal perforada por un cuerpo extraño (palt/lo) de/imita-
da por flechas.

sícula biliar, conductos biliares y ganglios linfáti-
cos hepáticos, duodenales y gástricos, al realizar
la laparatomía se observó una masa de tamaño con-
siderable que emergía de los lóbulos posteriores
hepáticos y que histopatológicamente resultó ser
un adenocarcinoma hepático.
Caso 5.

Perro macho, pastor alemán, de 6 años, asténi-
ca, y con un cuadro agudo de abdomen reactivo:
duro y dolorido. Analíticamente el hemograma
presentó leucocitosis con neutrofilia.

Radiología. Pérdida de detalle abdominal; en
abdomen medioventral se aprecia una estructura
con bordes definidos, de un tamaño aproximado
de 6L2 de diámetro (Fig. 6). El estómago aparece
lleno de gas, pero con límites dentro de la nor-
malidad (5.2L2 longitud, 3.1L2 anchura, medidos
en vista Iaterolateraljv'. El diagnóstico diferencial
es el mismo que para el caso 3, pero hay que con-
siderar también peritonitis y ascitis a causa de la
pérdida de detalle, siendo más probable la prime-
ra. En la laparatomía se observó que la estructura
citada correspondía a un asa de yeyuno perforada
por un cuerpo extraño (palillo) que producía una
fuerte reacción inflamatoria con zonas necróticas
y adherencias al peritoneo circundante; se confir-
mó tarn bién la peritonitis.
Caso 6.

Perro Pointer hembra, de 6 años de edad, pre-
sentado con inapetencia, constipación poliuria,
pérdida de peso y deshidratación. El abdomen apa-
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Fig. 7. Ca.1'U Ü. ViJ/..; LI ¡zda, Pló/lle/ru, DeJp/aZ(lJI.úentu de asas ill/exti-
naies por el útero (delimitado por flechas).

rece algo abultado. Analíticamente la leucocitosis
y la anemia son los hallazgos más notables.

Radiología. En la proyección lateral se aprecian
varias masas de densidad tipo tejido blando, dis-
tribuidas en toda la zona abdominal, con despla-
zamiento dorsal del colon descendente y craneal
del intestina delgada (Fig. 7) en la zona ventro-
caudal, la radiodensidad es menos uniforme que
en el caso de otras masas. No se aprecia claramen-
te la vejiga de la orina. El riñón izquierdo tam-
bién se encuentra desplazado craneodorsalmente
en la bóveda torácica. No se observa ni hepato ni
esplenomegalia. En la proyección ventrodorsal, las
masas se aprecian situadas en ambos lados del ani-
mal, observándose desplazamiento craneal del
bazo, que está situado entre la once y la treceava
costilla. No se distinguen los contornos renales de
las masas.

En este caso, el diagnóstico diferencial es más
amplio, incluye el relativo a los casos anteriores,

Diagnóstico radiológico de masas abdominales.
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Fig . S. VÚ'd LL izd.l. DeJJ-l/d2~1I111t1l1tu t!ur.fUc.;r./I¡c,¡/ de ,1.rdJ de: ¡1/1t:.IÚ~
no delgado por una vejiga urinaria repleta.

menos en aquellos con localización de la masa en
zonas craneales de abdomen. La clínica y datos de
anamnesis fueron sugerentes de piornetra, que fue
confirmada posteriormente en la laparatomía.

Un resumen de los hallazgos radiológicos más
interesantes se presenta en la Tabla 1.

DISCUSIÓN

Conviene aclarar inicialmente que, para catalo-
gar una estructura abdominal en el apartado de
masa, debe tener límites, ya sean definidos o no.
La presencia de un aumento de la densidad radio-
lógica en una zona abdominal no debe entender-
se como masa abdominal. A lo sumo, la confu-
sión puede venir porque la presencia de la masa
se acompañe de una pérdida de detalle abdomi-
nal (caso 5) a causa de una peritonitis o a presen-
cia de líquido.

Caso n,? Diagnóstico Edad Sexo Desplazamiento Heparomegalia Esplenomegalia Pérdida de detalle
de órganos (Rx) (Rx) radiológico

1 Tumor adrenal 12 H No Sí No No

2 Linfoma multicêntrico 13 M Sí Sí Sí No

3 Seminorna 9 M Sí No No No

4 Adenocarcinoma hepático 9 H Sí No No No

5 Perironiris por c. extraño 6 M No apreciable No apreciable No apreciable Sí

6 Piornetra 6 H Sí No No Sí

Tabla I. Resumen de los hallazgos radiológicos más relevantes en los casos clínicos comentados.
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fig. 9. Vista LL izda. Útero gestante que desplaza dorsalmenle asas in-

testinales; obsérvese la densidad ósea fital.

También hay que considerar que el estómago
en el período posprandial, la vejiga de la orina
cuando está repleta (Fig. 8), Y el útero gestante
(Fig. 9), representan estructuras abdominales que
pueden aumentar de tamaño en condiciones no
patológicas. El resto de estructuras abdominales
sólo .aumentarán de tamaño en condiciones pato-
lógicas; en cambio otras, como páncreas, ovario,
ganglios linfáticos mesentéricos (caso 2), glándu-
las adrenales (caso 1), no se identifican habitual-
mente en radiografías salvo que se modifique su
tarnaño'". El desplazamiento de determinados
órganos (estómago, intestino y bazo) es uno de los
criterios básicos para sospechar de la presencia de
una masa abdominal, siendo el gas otro criterio
importante en el supuesto de una pérdida de con-

Diagnóstico radiológico de masas abdominales.

traste abdominal por la presencia de un exceso de
líquido<2). La localización de la masa en el corres-
pondiente cuadrante abdominal, ya sea en vista
LL o DV, es importante para establecer el diagnós-
tico diferencial, como se ha descrito en cada caso,
pues ello permite en el caso del tumor adrenal su-
gerir el diagnóstico por la presencia de una masa
que no desplaza las vísceras. Además, en el caso
de órganos tales como riñón, vejiga o próstata, la
utilización de contrastes (indicada en quistes pa-
raprostáticos, hidronefrosis, etc. ..) puede ayudar
a detectar la relación de la masa con el órgano en
cuestión. El efecto silueta, muy útil en radiogra-
fía torácica, lo es menos en radiología abdominal,
donde hay un mayor número de estructuras y un
menor contraste.

La confirmación del diagnóstico se realizó en to-
dos los casos, bien en la laparotomía, o en algu-
nos casos en la necropsia. No obstante, merece la
pena recordar que la ecografía representa un me-
dio de gran utilidad diagnóstica en el caso de las
masas, pues permite obtener información más pre-
cisa de su estructura y relación con los órganos ab-
dominales; si a ello se añaden aspiraciones o biop-
sias, esta utilidad aumenta considerablemente. Así,
en todos los casos, las lesiones fueron localizadas,
sugiriéndose los diagnósticos que luego fueron con-
firmados. La ecografía es hoy en día una técnica
diagnóstica de primera magnitud en la explora-
ción del área abdominal, y aunque no ha sido ob-
jeto de atención en este trabajo, no puede igno-
rarse el apoyo que supone, conjuntmente con la
radiología, en la confirmación de los diagnósticos.
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RESUMEN ABSTRACT
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INTRODUCCIÓN

Neotrombícula autumnalis es un ácaro que afec-
ta de manera pasajera a gatos, perros, roedores,
aves, artrópodos e incluso al hornbrev- 4,5,7,8, t i ,

12,13).Probablemente es su importancia como pa-
rásiro humano lo que explica la amplia bibliogra-
fía que lo trata.

La fase adulta de N. autumnalis se encuentra
en el s~strato vegetal y bajo la corteza de los ár-
boles'" 4. 5. 6). Las hembras sobreviven en el suelo
durante el invierno. Entre finales de verano y oroño
ponen huevos de 100 a 200 ¡;.. de diámetro. Entre
tres y siete días de la puesta se liberan larvas he-
xápodas que trepan por los pastos y atacan a su
huésped de manera similar a la de la..S garrapatas
(Figs. 4 y 10). Estas larvas miden entre 200-500
¡;.. Y son parásitas durante aproximadamente una
semana tras la cual caen al suelo y en tres a cuatro
semanas se transforman en ninfas saprófitas de
ocho patas.

Las larvas de N. autumnalis no se incrustan en
la piel; permanecen en su superficie sosteniéndo-
se por medio de los tres ganchos de cada una de
sus patas y probablemente por medio del «dedo
y pulgar» de su pedipalpo'< ID) (Fig. 5). Tienen
un tubo alimenticio o stylostoma (Fig. 6) y en el
lugar de fijación, inyectan secreciones salivares que
lisan las células del estrato espinoso y germinati-
va de la piel, ingiriéndolas por succión. A dife-
rencia de las garrapatas, no son hematófagas'ê 10,

11,12)(Figs. 7, 8, 9).
Los lugares principalmente invadidos por los pa-

rásitos son zonas de piel delgada tales como espa-
cios interdigitales, áreas perioculares, labios, dor-
so de la nariz, pabellón auricular, y, en los gatos,
la punta de la cola'" 4, 6, 9.13) (Fig. 11).

La enfermedad empieza con prurito y enrojeci-
miento de la piel. Más tarde, se forman pústulas
y ronchas, y cuando la invasión es masiva, puede
haber síntomas similares a los de la sarna: insom-
nio, fiebre, ulceraciones, si afecta oído, otitis grave,
e incluso sintomatología nerviosa incluyendo pa-
resia y postración tras la infestación masiva(12). En
algunos casos las lesiones secundarias pueden en-
mascarar la enfermedad primaria llevando a un
error de diagnóstico'": 9). A menudo, las larvas se
unen en agrupaciones dando un marcado color
anaranjado a la zona afectada'": 8. 9, 13).

Ectoparasirosis por ácaro de la cosecha.

Según Neumann, la nocividad de la Trombi-
diasis se debe a la inoculación de un veneno o de 13
una toxina especial. El hecho de que el prurito per-
sista tras el corto período de alimentación de la
larva sugiere una reacción de hipersensibilidad al
ácaro o a sus secreciones, no una simple irritación
mecánica.

CASOS CLÍNICOS

Se presentó a consulta en Burgos en septiem-
bre de 1989, un perro cruce de Yorkshire Terrier,
macho, de tres años de edad y procedente de los
Alpes Suizos, con un cuadro de prurito intenso
generalizado. A la inspección se encontraron zo-
nas del manto en que la base de los pelos parecía
manchada por pintura de minio o anaranjada. La
observación visual muy detenida reveló ligero eri-
tema de la piel adyacente a estos pelos. Estas le-
siones se localizaron en la inserción de ambas ore-
jas, zona inguinal y axilar (Fig. 1). Se tomaron al-
gunos de los pelos afectados (Fig. 2) Y se colocaron
sobre un portaobjetos sin ningún tipo de prepa-
ración para observarlos bajo microscopio aprecián-
dose acúmulos de ácaros que se dispersaron rápi-
damente. No fue necesario raspado de la piel. Al
incluir la muestra en un tubo de ensayo, se apre-
ciaba el rápido movimiento de los ácaros a simple
vista. El diagnóstico fue de Neotrombícula autum-
nalis (ácaro de la cosechajê 10) (Fig. 9). Este diag-
nóstico se confirmó en la Cátedra de Parasitolo-
gía de la Facultad de Veterinaria de León, donde
se analizó la muestra bajo lupa estereomicroscó-
pica y con microsopía previa inclusión en potasa
al la % Y tinción con lactofenol-azul de algodón
alO,OOl %. El diagnóstico fue de larvas hexápo-
das de Neotrombicula autumnalis.

Un segundo caso fue diagnosticado en septiem-
bre de 1990 en un Westhighland White Terrier
de tres años de edad y un tercer caso en un pastor
alemán de cuatro meses del mismo propietario en
septiembre de 1992. Estos dos perros viven en un
jardín adyacente a una peletería. El Westhighland
tuvo acúmulos de ácaros..en la cara y en las inser-
ciones de las orejas donde se observó ligero erite-
ma en ausencia de otras alteraciones dermatoló-
gicas primarias. El pastor alemán presentó la típi-
ca coloración amarillo-anaranjada muy intensa en
la cara craneal de las articulaciones del codo. Este
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Fig. l. Aspecto »racroscopico de la leJión (YorkJhire Terner},

Fig.2. Pe/o.\" eXlrdíduJ COI/ tlClíllll//O de /J.lr,íJilu.I" di! cu/orcd'''lclerhlit.:o.

Fig.3. Detalle de la leJión en la comiJura del ojo en un PaJtoralemán.
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Ecroparasitosis por ácaro de la cosecha.

Fig. 4. En el cic/o biológico del parásito, la larva hexápoda es un esta-
do intermedio entre la prelarva y protoninfa.

Fig. 5. Detalle de la pata posterior de la larva, en la que se aprecian
los dos garfios laterales y el empodium central más fino y largo.

Fig. 6. Gnazosoma con palpos y quelas móvdes.
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Fig. 7. E.r/./(lo.1" taruarios injê.r/<lll/e.r: ¡an", .)1 ItlT/hl engurdadd.

Fig. 8. Detalle del idiasoma en el que se aprecúm /aJ ji/aJ de Jedaj·.

."

Fig , 9. Aspecto típico de /a larva no engordada.

animal tuvo marcado enrojecimiento e inflama-
ción de la piel secundarios al prurito.

Ectoparasirosis por ácaro de la cosecha.
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Fig. 11. Patrón de distn"buciónde lesiones en los casosclínicosdescn·tos.

El mismo mes de septiembre de 1992, se vol-
vió a diagnosticar la trornbidiasis en un perro mes-
tizo de seis años de edad con parásitos y eritema
próximo a la axila. El hábitat de este animal era
también un jardín.

El mes de octubre de ese mismo año se trató
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de nuevo al pastor alemán que se había reinfesta-
16 do (Fig. 3). Es importante destacar que todos los

casos se han visto entre finales de verano y princi-
pios de otoño.

Evidentemente la Trombidiasis es una enferme-
dad limitada en el tiempo, pues, como hemos in-
dicado, la larva hexápoda es el único estadio pa-
rasitario y dura sólo una semana antes de caer al
suelo para proseguir su ciclo biológico (Fig. 1). Sin
embargo, el intenso prurito justifica su tratamiento
para evitar autolesiones. Nosotros hemos empleado
hexaclorociclohexano (Lindane) en emulsión con
óptimo resultado. También hemos empleado pro-
puxur en polvo. Se aconseja además realizar un
tratamiento sintomático, estando indicado el uso
de corticoides sitêrnicosv". Los collares antiparasi-
tarios pueden ser útiles para evitar la reinfestación.

DISCUSIÓN

A pesar de que la mayor parte de los autores
aseguran que puedan verse afectadas diversas es-
pecies de animales, incluido el hombrev 5, 7, B, 11.

12, 13), algunas referencias bibliográficas de uso ha-
bitual en la clínica de pequeños animales prestan
especial atención a la parasitación del gato(B, 13),

cuando en nuestra práctica hemos encontrado el
parásito exclusivamente en perros.

También es interesante resaltar que aunque se-
gún Neumann es más frecuente esta parasitación

Ecroparasitosis por ácaro de la cosecha.

en razas de caza por estar éstas más en contacto
con el campo, nuestros casos han sido en anima-
les de viviendas ajardinadas.

Hemos observado que es un parásito de gran
resistencia al medio arnbieritev" ya que hemos
visto una reinfestación tras el período de un mes
y dos casos en animales distintos del mismo pro-
pietario y del mismo hábitat (un caso dos años des-
pués del otro).

Como el primer caso fue en un animal que ha-
bía venido directamente de Suiza y otros fueron
animales relacionados con una industria de impor-
tación, sospechamos que podría tratarse de una en-
fermedad importada. Por este motivo buscamos
el parásito entre la hojarasca y corteza de árboles
del jardín en el que se encuentran dos de los ani-
males afectados y encontramos formas larvarias
(Hexápodas) vivas.

Aunque hasta ahora se ha considerado un pa-
rásito poco común en España, teniendo en cuen-
ta su resistencia y su localización cada vez más ur-
bana, cabría esperar la aparición de la trombidia-
sis con más frecuencia en la clínica de pequeños
animales.
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Prótesis como solución
en fractura de caninos.

17

RESUMEN

La prótesis a nivel odontológico es una
solución poco utilizada, debido por un lado al
desconocimiento de sus indicaciones y a la
problemática de no tener fácil acceso a
protésicos veterinarios o de humana que por
un lado estén dispuestos a colaborar con
nosotros o bien que estén plenamente
calificados para realizarlas. Por otro lado, todo
ello implica un alto coste. Presentamos un caso
clínico en el que se efectuó una prótesis de un
canino, mediante una funda en material
metálico con la suficiente resistencia para el
perfecto funcionamiento de ésta, perdurando a
largo plazo.

PALABRAS CLAVE

Prótesis; Fractura; Canino.

ABsTRAer

The prosbesis at odontological level is a
seldom used solution; due, in one hanc/, to
the unfamzJiarity of its indications and the
problem of nat having an easy access to
human or veterinary proshesis technicien
wzlling to cooperase with us or fully quelifies
to do it, On the other hanc/, all of it implies
high costs. "Wé are presenting a e/inic case in
which a prothesis uias done on a canine by
metalic-material case with enough resisiance to
operaseproperly and lasting on the lang term.

KEY WORDS

Protesis; Fracture; Canine.
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La falta de piezas dentarias dentro del arco den-
tal, sin importar las distintas etiologías como ge-
néticas o traumáticas, siempre y cuando exista el
espacio necesario para las piezas, supone por un
lado que los animales no lleven a cabo la mastica-
ción en su forma óptima (con especial importan-
cia en los perros de trabajo) y la problemática de-
rivada del efecto estético (perros de concurso yex-
posición). Por ello, en el caso de anodoncia de
piezas, se puede proceder a la colocación de im-
plantes o bien al uso de prótesis.

En este trabajo desarrollamos una prótesis fija,
siendo la técnica de la prostodoncia fija el arte y
ciencia de restaurar con metales colados o porce-
lanas los dientes dañados y para el reemplazo me-
diante prótesis fijas o cementadas (Shillinburg
1983)(1).

Existen prótesis fijas y movibles, siendo las pri-
meras estables en el tiempo una vez colocadas, por
el contrario las movibles se pueden extraer a gus-
to del usuario o del odontoesrornatólogo para el
descanso de estructuras de soporte y adyacentes o
para la limpieza de las prótesis (prótesis comple-
tas o parciales, puentes).

En nuestros animales domésticos sólo tienen po-
sibilidad de pervivencia y estabilidad las prótesis
fijas, tanto los puentes como las coronas parciales
o totales. Las coronas parciales no son muy reten-
tivas en comparación con las completas (Lorey
1968) (Reisbik 1975YZ·3), si bien debemos ser cau-
tos y no llegar a la conclusión de utilizar las com-
pletas en todos los casos. Éstas están indicadas en
los casos de máxima retención por falta de mucha
estructura dentaria, además debemos tener en
cuenta las piezas que se afectan y la funcionali-
dad que deben desempeñar en la masticación.

Las indicaciones para la realización de prótesis
son las siguientes:

1. Cuando los muñones existentes son muy pe-
queños y no permiten las reconstrucciones con ma-
teriales de plástico o polímeros, ni excesivamente
pequeñas puesto que no existiría material para las
retenciones con lo que se indican los implantes
(Fig. 1).

2. Casos de anodoncia o exodoncia en los cua-
les se colocarán puentes protésicos.
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Fig. 1. implante dental en el caso de falta de sustancia.

3. Prótesis asociadas a los implantes.

RESEÑA ANATÓMICA

Caso clínico

Perro mestizo de tres años de edad, el dueño
lo trajo, ya que el animal no comía bien y se ha-
bía fracturado un canino jugando con una piedra.

Debido a la agresividad del animal se procedió
a su tranquilización y posterior exploración reve-
lándose lo siguiente:

Fractura de la pieza 204 (canino superior izquier-
do) a nivel tercio distal, viéndose afectado el
esmalte, dentina y el comienzo de la cámara pul-
par, presentando reactividad a la palpación, al cam-
bio de temperatura y al estímulo eléctrico. Por ello
se procedió a una terapia endodóntica para evitar
problemas álgicos (Trobo 1989)(4). En cuanto a la
reparación estética del canino el dueño deseaba
una solución protésica con efecto agresivo, si bien
debido a la pequeña pérdida de sustancia se po-
día efectuar una reconstrucción con composite.

MATERIAL Y MÉTODOS

Material

Material necesario para anestesia'!': material
general de anestesia.
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Material odontológico'": 5. 6. 7. 8):

Fase clínica.
* Cemento de oxifosfato.
* Resinas epoxi (para cubetas).
* Pocillos de mezcla.
* Alginato (para toma de impresiones).
* Yeso «piedra» y/o escayolas.
Fase laboratorial.
Laboratorio'?': material y útiles de laboratorio.
* Mechero (gas o Bunsen).
* Ceras.
* Útiles de modelado.
* Cilindros de colado.
* Revestimientos refractarios.
* Aleación de metales.
* Hornos.
* Centrífuga y accesorios.
* Micrornotores, fresas y discos de pulido.

Métodos

A) Tranquilización y anestesiavv: siguiendo la
pauta 'general ya descrita.

B) Preparación:
Previamente a la intervención prótesica como tal,

debemos preparar la pieza mediante una técnica
endodóntica ya que en este caso se encuentra afec-
tada'v.

C) Primera fase clínica:
Una vez realizada la endodoncia podemos ac-

tuar sobre la pieza preparando un hombro en todo
el perímetro del borde de la fractura (Fig. 3).

Para ello actuaremos con fresas de diamante
dado que éstas son las idóneas para rebajar la pri-
mera capa de esmalte que configura el exterior de
la pieza dental (Maisto 1984)(1) y sobre la cual se
realizará el mayor apoyo y la mayor fijación por
parte de la funda protésica.

El hombro bajará lo suficiente como para acer-
carse al borde gingival, pero sin sobrepasarlo en
ningún momento. Tiene que serlo suficientemen-
te fino como para no afectar, o afectar mínima-
mente a la dentina. Debe ser uniforme, pues de
lo contrario no permitirá la perfecta penetración
de la prótesis (a los defectos de uniformidad que
generamos se les llaman puntos o zonas de reten-
ción e impiden el perfecto ajuste de la próte-
sis)(6).
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Fig. 2. Reseña anató-
mica.

Fig. 3. Tallado de lapieza para la creación de un hombro para la mejor
retención de la prótesis.

Una vez realizado el hombro llevaremos a cabo
la toma de impresión de ambas arcadas según la
técnica de Eisenrnengerc". Al realizar tomas de
impresiones de ambas arcadas (Fig. 4) obtendre-
mos una réplica exacta de la oclusión real de la
boca del perro, lo cual nos simplifica el trabajo del
modelado posterior de la pieza, obtenida mediante
el vaciado de la impresión de alginato con escayo-
la (Fig. 5).

D) Fase laboratorial:
Los moldes de escayola obtenidos se llevan al la-

boratorio donde el protésico realizará los siguien-
tes pasos básicos sobre la pieza.

1.0 Elaboración de un canino completo en cera
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a partir del munon reflejado en el molde.
2.° Inclusión del canino en un cilindro de me-

tal revestido con producto refractario.
3.° Fundido de la cera en horno (800° C).
4.° Inclusión del cilindro en centrifugadora en

la cual se incluye en el metal a fundir, fusión de
éste y puesta en marcha de la centrifugadora para
que el metal líquido ocupe el sitio dejado por la
cera que se evaporó en el horno.

5.° Pulido y bruñido de la pieza con diferentes
fresas y discos. El metal elegido para esta prótesis
fue una aleación de metal (Paliar).

E) Segunda fase clínica:
Tras una segunda anestesiav'! y verificado el

ajuste con oclusión previa de prueba, se le inserta
al animal la pieza protésica mediante un cemen-
to de oxifosfato o cemento para fracturas óseas (Fig.
6) y, puliendo a continuación las rebabas o rebor-
des dejados por éstos.

RESULTADOS

La corona protésica insertada en este animal ha
sido controlada con intervalos de tres meses.

El perro ha vuelto a hacer vida normal después
de la intervención y ello se ha constatado en el en-
torno de los controles realizados.

No se han constatado, por parte de los propie-
tarios, cambios en el carácter ni accesos de dolor,
en momento alguno, por parte del animal.

No se aprecia alteración de la resistencia, adhe-
rencia, superficie ni oclusión en que esté implica-
da la pieza.

Al cabo de 18 meses la prótesis no ha sufrido
cambios de importancia y cumple todas las fun-
ciones en el fisiologismo de la boca (Fig. 9).

DISCUSIÓN

Las coronas completas son una solución perfec-
ta en piezas dentarias con falta de sustancia, ase-
gurando una retención segura'": 3). En casos como
éste sería suficiente una prótesis parcial de paliar,
ofreciendo una retención suficiente debido a la pe-
queña cantidad de sustancia afectada. Además, la
restauración con coronas parciales son suficientes

Próresis como solución en fracrura de caninos.
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Fig. 4. Torna de impresiones de 0111bas arcadas para tener referencias
de la oclusión y de las piezas adyacentes y las antagonistas.

Fig. 5. Mode/os de escayolapara el estudio de /a prótesis a realizar

Fig. 6. Funda de metal (Pa/ior)fijada con cemento de oXlfosjáto.

en las piezas aisladas. En los casos de coronas par-
ciales deben efectuarse unos tallados especiales para
asegurar la retención de la corona en la pieza me-

27
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diante un tallado en los surcos linguales con for-
ma de «Gancho Lingual» (Ha G )(12) para obtener
la resistencia al giro y mucho más indicado en pie-
zas como los caninos en base a su morfología
cónico-redondeada. Además así obtenemos una
mayor adherencia entre pieza-cemento-corona. 'Iras
el tallado de la pieza se procederá a una obten-
ción del modelo dentario, mediante la realización
de impresiones, obteniendo un duplicado exacto
de la pieza preparada y sus adyacentes, así como
de las piezas antagonistas para estudiar la articu-
lación y oclusión para la obtención de una corona
perfecta en su modelado que no interfiera la arti-
culación de las piezas.

En cuanto a la elección de los materiales deben
ser la base de materiales metálicos debido a la po-
tencia de masticación del perro y en caso de que-
rer obtener efectos estéticos cubrirlos en su totali-

Prótesis como solución en fractura de caninos.

dad o en su cara vestibular con facetas de resinas
o porcelanas.

Para la base se aconseja el uso de paliar por sus
buenos resultados excluyendo el uso del oro que
además de su elevado coste no nos va a procurar
un material excesivamente duro y resistente como
en el caso que nos ocupa. Para el adecuado efecto
estético podemos valernos de porcelanas o de re-
sina, tengamos en cuenta que la porcelana en la
boca del perro debido a sus características físicas
no va a resistir las fuerzas de masticación (Mc Lean
1974)(13) pudiendo ser soportadas por coberturas
de resina (Phillips 1973 )(14).

Además se constata que el paliar es una buena
base de sustentación debido al buen resultado en
el caso clínico presentado al cabo de año y medio
de su implantación.
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Síndrome uveodermatológico
en el perro.

RESUMEN ABSTRAer

Se describe un caso de síndrome
uveodermatológico en un perro Mastín
español, macho, de 2 años. Los signos clínicos
observados eran similares al síndrome de Vogt-
Koyanagi-Harada humano y se caracterizaban
por una uveitis asociada a una
despigmentación y erosión cutánea y
mucocutánea en cara, escroto, región perianal y
almohadillas plantares. El estudio
histopatológico reveló una dermatitis
liquenoide, en la que predominaban los
macrófagos. El tratamiento se basó en la
administración oral de prednisona asociada a
una terapia ocular tópica a base de atropina y
corticosteroides. Al cabo de 8 meses las
lesiones cutáneas y mucosas remitieron
com pletarnente.

PALABRAS CLAVE

Síndrome de Vogt-Koyanagi-Harada; Perro;
Uveitis; Despigmentación cutánea.

30

A case of uveodermatologic syndrome in a
male 2 year oId, Spanish Mastzff is described.
The c!inical signs found, namely uvez"tis
assoàated with cutaneus and mucocutaneous
depigmentation and erosions of the .face,
scrotum, perianal region and footpads, were
similar to those of the human Vogt-Koyanagi-
Harada syndrome. The histopathological study
showed a lichenoid dermatitis with prevalence
of macrophages. The treatment encompassed
the administratz'on of prednisone per os and
topicai ocular therapy with corticosteroids
assoàated with atropin e. After 8 months the
cutaneous and mucosal Iesions had completely
remitted.

KEY WORDS

Vogt-Koyanagi-Harada-like syndrome; Dog;
Uueisis; Cutaneous depigmentation.
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INTRODUCCIÓN

En medicina humana, el síndrome de Vogt-
Koyanagi-Harada comprende un conjunto de ma-
nifestaciones clínicas caracterizadas por: signos ocu-
lares (uveitis anterior y posterior bilateral), signos
nerviosos (meningoencefalitis), signos cutáneos
(alopecia, poliosis y leucodermia) y trastornos en
la audición (dolor, sordera )(15. 16. 19). Esta entidad
agrupa dos síndromes que fueron descritos a prin-
cipios de siglo por Vogt (1906) y por Koyanagi
(1929) - Síndrome de Vogt-Koyanagi, y por Hara-
da (1926) - Enfermedad de Harada.

El síndrome de Vogt-Koyanagi presenta como
síntomas constantes y precoces los signos oculares
de uveitis bilateral y de forma inconstante, las ma-
nifestaciones cutáneas. Los síntomas meningoen-
cefalíticos y los trastornos de la audición son poco
frecuentesv" .

La enfermedad de Harada muestra como sínto-
mas constantes y precoces las manifestaciones me-
ningoencefalíticas: fiebre, cefálea, vómitos y lin-
focitosis en el líquido cefalorraquídeo (síndrome
meníngeo); agitación, convulsiones y coma (sig-
nos encefalíticos). De forma inconstante presenta
una neuroretinitis y signos cutáneos de poliosis,
alopecia y despigmentación de la cara y del cue-
110<6) .

Durante varias décadas fue objeto de debate la
posible relación entre ambas entidades. A finales
de la década de los 50, se consideró que estos dos
síndromes constituían diferentes manifestaciones
clínicas de una misma enfermedad, a la que se de-
nominó síndrome de Vogt-Koyanagi-Harada (uveo-
dermatomeningoencefalítico )(16).

Este síndrome es raro en el hombre y afecta a
razas muy pigmentadas (negros, hispanos yorien-
tales )(15. 19). Se localiza en ciertas áreas geográficas,
como Japón y América Latina-'?'.

En cuanto a su patogenia, se le considera como
una enfermedad autoinmune, en la que los mela-
nocitos son las células diana para subpoblaciones
de linfocitos T citotóxicosf". Una predisposición
genética o la participación de agentes infecciosos
iniciadores (virus, bacterias, hongos), podrían ser
factores a tener en cuenraí"- 19).

El tratamiento consiste en una corticoterapia sis-
témica a dosis altas (50-200 mg/día de predniso-
na), durante largos períodos'?'.

Síndrome uveodermarológico en el perro.

En el año 1977, Asakura y col describen en dos
perros Akita, un síndrome similar al Vogr- 25
Koyanagi-Harada humano. Desde entonces, diver-
sos autores'ê 4. 6. 11. 17. 20) han reportado casos de pa-
nuveitis bilateral asociada a una despigmentación
facial simétrica (periorbitaria, plano nasal, morro,
labios y párpados), a veces con eritema y forma-
ción de costras. En ocasiones, también existía una
lesión escrotal, vulvar, perianal y a nivel de las al-
mohadillasv- ê'". Sin embargo, los signos menin-
goencefalíticos observados en el perro, han sido ex-
cepcionales'f .

En el presente trabajo describimos los aspectos
clínicos e histopatológicos del síndrome uveoder-
mato lógico en un perro.

CASO CLÍNICO

Llegó a nuestra consulta un perro mastín espa-
ñol, macho, de 2 años de edad. En la anamnesis, el
propietario nos informó que el perro se encontra-
ba decaído y desde hacía cuatro meses, presentaba
lesiones oculares (ojos blancos), lesiones cutáneas
(principalmente faciales) y dificultad en la loco-
moción. El prurito era variable. La alimentación
consistía en pienso compuesto y su hábitat era un
almacén que tenía un suelo de cemento y tierra.

El examen físico mostró un mal estado general
del animal. En la exploración ocular observamos
una despigmentación bilateral de los párpados
(Fig. 1). El globo ocular mostraba una hiperemia
de los vasos conjuntivales y periqueráticos, con acú-
mulo de exudado seromucoso en el saco conjun-
tival. La córnea aparecía edematosa y neovascula-
rizada (Fig. 1). Con el toriórnetro de Schié tz ad-
vertimos una hipotensión ocular bilateral. El test
de Shirmer, para comprobar la producción lacri-
mal, era normal. El test de la fluoresceína, para
demostrar la integridad del epitelio corneal, fue
negativo. Debido a la magnitud del edema cor-
neal no fue posible el examen de otras estructuras
oculares. Ante todos estos hallazgos se realizó un
diagnóstico de uveitis anterior bilateral.

La piel presentaba una despigmentación de la
trufa, plano nasal, labios (Fig. 2), morro (Fig. 3),
región perianal, escroto y almohadillas plantares.
En alguna de estas zonas, también se observaban
erosiones y formación de costras (Fig. 4). La región
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Fig. 1. Despigrnensacián del párpado. Hiperemia conjuntiva/. Edema
corneal.

Fig. 3. Despigmen-
tación del morro y de
las regiones nasaly pe-
riorbisaria.

de la barbilla y periorbitaria aparecían alopécicas.
La mucosa oral mostraba un proceso inflamatorio
de aspecto granulornatoso ulcerativo.

A la vista del cuadro clínico, establecimos un
diagnóstico presuntivo diferencial de:

- Uveitis de origen infeccioso.
- Vitíligo.
- Enfermedad cutánea autoinmune (lupus eri-

tematoso, pénfigo o síndrome similar al Vogt-
Koyanagi -Harada).

Como exámenes complementarios realizamos
una biopsia cutánea del escroto, del labio y de la
mucosa oral. El estudio histopatológico reveló una

32

Síndrome uveodermawlógico en el perro.

Fig. 2. Despigmentación del labio y del plano nasal.

Fig. 4. Escroto: eritema, erosión y formación de costras.

acantosis de la epidermis, con zonas de erosion,
ulceración y formación de costras. El estrato basal
de la epidermis mostraba una disminución e in-
cluso ausencia de melanina. Se observaban focos
de exocitosis. La dermis superficial, a nivel de la
unión dermo-epidérmica, presentaba una infiltra-
ción inflamatoria densa (Fig. 5), a modo de ban-
da, constituida predominantemente por macrófa-
gas y, en menor número, por linfocitos, células
plasmáticas y neutrófilos (Fig. 6). Algunos macró-
fagos contenían melanina en su citoplasma (me-
lanófagos). La inmunofluorescencia directa con
anti- IgG, IgA, IgM, y C3 de perro, resultó nega-
trva.

El hemograma, la bioquímica sanguínea y el
urianálisis fueron normales. El test de anticuerpos
antinucleares en suero fue negativo. La inrnuno-
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f1uorescencia indirecta frente a Leishmania resul-
tó negativa.

Durante el período de tiempo en el que se rea-
lizaron los distintos exámenes complementarios,
se instauró un tratamiento ocular tópico con cor-
ticoides y antibióticos (Colirio aculas fluofenicol'"
y oftalmolosa Cusí dexametasona'") y atropina al
1 % (Colicusí atropina'" al 1 %).

Al cabo de 15 días, una vez que tuvimos los re-
sultados de los distintos exámenes, el perro regre-
só a la consulta. En la exploración ocular observa-
mos una reducción de la hiperemia conjuntival y
la desaparición del edema y la neovascularización
corneal, El examen biomicroscópico reveló la exis-
tencia de sinequias entre el iris y la cápsula ante-
rior del cristalino, el cual presentaba pigmentos
sobre su superficie (Fig. 7). La presencia de cata-
ratas no permitió el examen oftalmoscópico del
fondo de ojo.

En la exploración de la piel comprobamos un
agravamiento de las lesiones cutáneas, caracteri-
zado por numerosas erosiones y ulceraciones en las
zonas despigrnentadas, posiblemente debido a la
acción de la radiación solar.

A la vista del cuadro clínico donde existía una
asociación de síntomas oculares (uveitis bilateral)
y de lesiones cutáneas (despigmentación, erosio-
nes y ulceraciones), del estudio histopatológico
(dermatitis liquenoide, con predominio de macró-
fagos) y de las observaciones inmunológicas (test
de inmunof1uorescencia directa negativo), llega-
mos al diagnóstico de un síndrome uveodermato-
lógico similar al síndrome de Vogt-Koyanagi del
hombre.

Instauramos un tratamiento sistémico con pred-
nisona (Dacortin'") a la dosis de 2 mg/kg/día, du-
rante 15 días y mantuvimos la terapia ocular.

Al cabo de los 15 días de tratamiento, las lesio-
nes cutáneas evolucionaron favorablemente. El eri-
tema y las erosiones fueron desapareciendo, ob-
servándose una repigmentación en párpados, plano
nasal, labios, morro, escroto y región perianal.

A partir de este momento se redujo la dosis de
corticoide a 1mg/kg/día, durante dos meses. Pos-
teriormente, rebajamos la dosis a 1mg/kg/2 días,
durante 4 meses. En la actualidad, la dosis de man-
tenimiento es de 0,5 mg/kg/2 días. Los efectos de
la corticoterapia son, hasta este momento, poco sig-
nificativos.

Síndrome uveodermarológico en el perro.
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Fig. 5. Escroto: dermatitiJ I/queno/de. H.E. x40.

Fig. 6. Dermatitis liquenoide constituida predominantemente por ma-
crófagos. Se observan tinfocisos, células plasmáticas y neutrójilos. H.E.
x400.
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Fig. 7. Cataratay depósito de pigmentos en la cápsula anterior del cris-
talino.

Fig. 8. Repigmentaciótt ¡acial (ocho meses post-tratamiento).

Fig. 9. Escroto: remisián completa de las lesiones (ocho meses post-
tratamiento).
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Durante todo este período de tratamiento, la
evolución de las lesiones cutáneas ha sido muy fa-
vorable. Las zonas afectadas se han repigrnentado
(Fig. 8) Ylas lesiones eritematosas, erosivas y ulce-
rosas, han remitido completamente (Fig. 9). En
cuanto a las lesiones oculares, no se ha observado
un agravamiento de las mismas. En la actualidad
se mantiene la terapia ocular.

DISCUSIÓN

El síndrome uveodermatológico del perro se ca-
racteriza por signos cutáneos de despigmentación
cutánea y leucotriquia, acompañados de manifes-
taciones oculares de uveiris. Estas lesiones son si-
milares a las observadas en el síndrome de Vogt-
Koyanagi humano. Sin embargo, las erosiones y
ulceraciones cutáneas y el proceso inflamatorio ul-
cerativo de la mucosa oral observado en nuestro
caso, no son lesiones típicas descritas en el hom-
bre.

Aunque este síndrome presenta una mayor pre-
disposición en las razas Akita, Siberian Husky,
Chow-Chow y Samoyedo'< 4.6. 11), también puede
presentarse en otras razasv- 14), como ha sido
nuestro caso. La edad de aparición oscila entre los
13 meses y los 6 años, con una media de 2,8
años'!". No existe predisposición por el sexo, ni
predilección geográfica para la aparición de este
síndrome.

Respecto a su incidencia, en un estudio realiza-
do por Scott y col (1987) sobre un período de 10
años, estos autores señalan que el 1,4 % de todas
las dermatosis son inmunomediadas. De todas
ellas, las más frecuentes en el perro son el pénfigo
foliáceo y el lupus eritematoso; las menos frecuen-
tes el pénfigo vegetante y el síndrome similar al
Vogt -Koyanagi -Harada.

Aunque no hay datos definitivos que indiquen
un carácter auto inmune de este síndrome en el pe-
rro, los hallazgos histopatológicos y la naturaleza
del proceso sugieren una hipersensibilidad tipo IV
frente a la melanina, como ocurre en el horn-
bre(13).Asimismo, hoy día se trata de determinar
si una predisposición genética, influencias me-
dioambientales o agentes infecciosos (virus, bac-
terias y hongos) pueden participar en su etiopa-
togeniav 13).
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El diagnóstico de este síndrome se basa, princi-
palmente, en las observaciones clínicas y en el es-
tudio histopatológico de la biopsia cutánea. Los
datos de laboratorio (fórmula, recuento, bioquí-
mica y análisis de orina) no son significativos.

El pronóstico es reservado ya que, en ocasiones,
los pacientes desarrollan sinequias posteriores, ca-
taratas, glaucoma secundario y desprendimiento
de retina'" 4,11.13). De ahí que el diagnóstico y el
tratamiento han de ser lo más precoces posible.

La terapia empleada en la actualidad se basa en
la administración de corticosteroides sistémicos a
dosis inrnunosupresoras durante largos períodos de
tiempo y una corticorerapia tópica ocular asocia-
da a un tratamiento local midriático y cicloplêji-

Síndrome uveodermarológico en el perro.

ca a base de atropina, Cuando la respuesta a los
corticoides es insuficiente para impedir la progre-
sión de la enfermedad, se pueden utilizar otros me-
dicamentos inmunosupresores como la azathio-
prinaí": 20),

La supervivencia y la calidad de vida del perro
van a depender del tratamiento precoz, de la to-
lerancia a la terapia y de la cooperación estrecha
entre el veterinario y el propietario del animal, ya
que el tratamiento es muy prolongado y las reci-
divas son frecuentes'< 20).

Aún cuando el número de casos recogidos en
la bibliografía es bajo, pensamos que el síndrome
uveodermatológico no es tan infrecuente en la
práctica clínica veterinaria.
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Meningitis purulenta aséptica
o meningitis que responde
a corticoesteroides.

RESUMEN

En esté trabajo presentamos el primer caso
diagnosticado en nuestro Hospital de una
meningitis purulenta aséptica, o meningitis
que responde a corticosteroides. Incluimos
además una revisión de este tipo de meningitis
caninas y de su posible etiopatogenia.

PALABRAS CLAVE

Perro; Meningitis purulenta aséptica;
Meningitis que responde a corticosteroides.
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ABSTRAeT

This paper is a case report of the firss
diagnosed dog with Aseptic Purulent
Meningitis, or Corticosteroid-responsive
Meningitis, in our Hospital. It includes a
review of this type of disease in the dog and
its possible ethiopathogenesis.

KEY WORDS

Dog; Aseptic purulent meningitis;
Corticosteroid-responsive meningitis.
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INTRODUCCIÓN

Denominamos meningitis a la inflamación de
las meninges o envolturas fibrocelulares que en-
vuelven a todo el SNC. En medicina humana este
término se aplica a la inflamación de las leptome-
ninges (Aracnoides y Piamadre) por lo que tam-
bién aparece como leptomeningitis (20). En medi-
cina veterinaria el término meningitis es más am-
plio ya que incluye también la inflamación de la
Duramadre, o paquirneningew.

Las meningitis son un proceso relativamente
poco frecuente en la especie canina-': 17). Aunque
pueden presentarse afectando de forma exclusiva
a las meninges, en general se asocian a procesos
inflamatorios del parénquima nervioso encefálico
(meningoencefalitis), de la médula espinal (me-
ningornielitis) o de todo el SNC (meningoencefa-
lomielitis ).

Los signos clínicos atribuidos a una meningitis
son variables e incluyen fiebre, anorexia, vómitos,
incoordinación de movimientos, rigidez muscular,
dolor cervical, hiperestesia y debilidadv- 12). Tam-
bién pueden presentarse convulsiones, bradicar-
dia, déficits neurológicos, ceguera y déficits de los
pares craneales'V', sobre todo en los casos en que
también se encuentra afectado el parénquima ner-
VIOSO.

La etiología de las meningitis caninas es varia-
da: bacterias, virus, hongos, algas, ricketsias y pa-
rásitos. También pueden presentarse asociadas a
procesos neoplásicos. Sin embargo, en algunos ca-
sos, como en la meningoencefalomielitis granulo-
matosa o la reticulosis meníngea no ha podido pre-
cisarse el agente etiológicov?'. En los últimos años
se han descrito en el perro meningitis asociadas
a procesos inrnunomediados'>- 6, 7, s. 9. 13).

La sospecha de una meningitis puede confirmar-
se mediante el estudio del líquido cefalorraquí-
deo (LCR). Su análisis indicará, en general, un
aumento en la concentración de proteínas y una
pleocitosis marcada cuyo tipo celular predominante
dependerá del agente etiológico que la haya pro-
vocado: polimorfonucleares neutrófilos (meningitis
purulentas) en el caso de bacterias, parásitos, hon-
gos y algas; mononucleares (meningitis no puru-
lentas) en el caso de virus y neoplasias.

Una meningitis purulenta aséptica indica un

Meningiris purulenta aséptica o meningitis que responde
a corticoesteroides.

proceso inflamatorio que afecta a las meninges en
el cual no se ha podido determinar el agente in- 35
feccioso, y cuyo componente inflamatorio celular
está formado mayoritariamente por leucocitos neu-
trófilosv'" .

La meningitis purulenta aséptica ha sido des-
crita como una entidad clínica única que se pre-
senta en perros jóvenes de razas medianas y gran-
des(16). Su etiopatogenia se atribuye a una base
inmunológica basada en la respuesta positiva a un
tratamiento con corticoesteroides y a la imposibi-
lidad de identificar un agente infeccioso'!" 21). 'Su
diagnóstico se basa en los signos clínicos, las alte-
raciones que presenta el LCR y su respuesta a una
terapia con corticosteroides, por ello también se
la conoce como meningitis que responde a corti-
costeroides'ê? .

Presentamos a continuación el primer caso de
meningitis purulenta aséptica o meningitis que res-
ponde a corticosteroides diagnosticado en el Hos-
pital Clínic Veterinari de la Universitat Autòno-
ma de Barcelona. Según nuestra revisión biblio-
gráfica no hemos encontrado ninguna referencia
sobre esta enfermedad publicada previamente en
nuestro país.

CASO CLÍNICO

Una perra de 11 meses de edad, de raza gas
datura catalán, se presentó en nuestro Hospital
con un cuadro de hiperestesia generalizada, tem-
blores musculares, dolor cervical, depresión y fiebre
(4ro C). El animal había sido sometido a un tra-
tamiento de antibióticos durante 5 días sin obtener
respuesta alguna. La anamnesis indicaba además
que el animal había sido correctamente vacunado.

El examen físico del animal confirmó la hiper-
termia y los signos clínicos mencionados. La ex-
ploración neurológica no señaló ningún tipo de
déficit adicional: la propriocepción, los reflejos de
las extremidades y el examen de los pares cranea-
les eran normales.

El estudio radiológico de la columna vertebral
cervical, torácica y lumbar tampoco indicó altera-
ción alguna.

El perfil bioquímico era normal. No así el exa-
men hematológico en el que se apreció una leu-
cocitosis marcada (36.200 leucocitos) con neutro-
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filia y monocitosis. La orina no presentó ningún
36 tipo de alteración.

Tras su extracción el LCR presentaba un color
rosado. Su estudio bioquímico reveló un ligero
aumento del contenido proteico (30 mgr/dl), así
como de la densidad (1.008). Lo más relevante era
la marcada pleocitosis que presentaba, con un
80 % de neutrófilos muy segmentados (Fig. 1).
Sin embargo, no se observó ningún tipo de mi-
croorganismo en el mismo.

Todos estos factores nos llevaron al diagnóstico
de una posible meningitis purulenta aséptica o que
responde a corticosteroides. Por ello, se instauró
una terapia única con prednisona a dosis de 1,5
mg/kg BID. A las 8 h el animal mostró una me-
joría espectacular, con normalización de la tem-
peratura (38,5° C) Y desaparición del dolor y de
la hiperestesia.

Se estableció un protocolo de reducción paula-
tina de la dosis hasta que al mes y medio se inte-
rrumpió el tratamiento. En ese momento un con-
trol del LCR indicó una completa normalidad en
el mismo. Sin embargo, al cabo de un mes se re-
produjo el mismo cuadro clínico, reapareciendo
la fiebre, el dolor, los temblores y la apatía. Se
reinstauró el tratamiento obteniéndose la misma
respuesta inicial. Posteriormente, se ha manteni-
do el mismo tratamiento a dosis bajas cada 48 h
durante seis meses. El animal, en el momento de
redactar el presente trabajo, sigue el tratamiento
sin observarse ningún tipo de alteración.

Fig. 1. P/eocitosis neusrofilica en el LCR. Dtff-Quick. 200X.
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Meningitis purulenta aséptica o meningitis que responde
a corricoesteroides.

DISCUSIÓN

j

~

La meningitis purulenta aséptica o meningitis
que responde a corticosteroides fue descrita por
primera vez por E.A. Russo y col en 1983, difere-
ciándola de cuadros similares descritos previamen-
te(3). Desde entonces es un síndrome bien tipi-
ficado y de diagnóstico corriente en algunos
hospitales vererinariosv ".

Este síndrome ha sido descrito como un proce-
so idiopático que afecta a animales jóvenes (me-
nos de dos años) de razas de mediano y gran ta-
mañov": 16. 21). Algunos autores no descartan una
posible predisposición congénita de algunas razas
como el montaña de Berna'P: 18) en la que se ha
descrito asociado a una vasculitis necrotizante.

Su diagnóstico se realiza a partir de un cuadro
clínico de curso lento y progresivo, cuyos signos
clínicos más comunes son fiebre, rigidez cervical
e hiperestesia, en combinación con un aumento
del contenido en proteínas del LCR, así como del
número de leucocitos, con predominio de neutró-
filos madurost-".

El diagnóstico diferencial con los otros tipos de
meningitis se basa en que éstas se caracterizan, en
general, por su curso rápido, la afectación del pa-
rénquima nervioso y la presencia de déficits neu-
rológicosv 12) además de las modificaciones que
provocan en el LCR y la posibilidad de aislar en
el mismo al agente etiológico.

La presencia de neutrófilos en el LCR se ha aso-
ciado tradicionalmente a infecciones bacterianas
producidas por Staphy/ococcus aureus, S. epider-
midis y S. a/bus, y Pasteure//a mu/tocida(12) aun-
que no es exclusiva de ellas. También se ha descrito
asociada a la Prototecosis'<", a la Toxoplasrnosisf"
y en las infecciones por hongos, como en la Crip-
tococosisv'? y la Blastomicosis't>': en todos estos
casos suele observarse la presencia de eosinófilos.
Las infecciones víricas provocan en general menin-
gitis no purulentas, sin embargo, en las fases ini-
ciales de la encefalomielitis por Moquillo pueden
observarse también neutrófilos en el LCR(1). En
algunos casos de meningitis asociada a la menin-
goencefalomielitis granulomatosa (MEG )(19)y en
la meningitis química asociada a la rnielografíav"
también pueden observarse pleocitosis neutrofíli-
cas en el LCR.
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El cultivo del LCR para la determinación del
agente etiológico en perros con meningitis puede
resultar difícil y frustrante. En muchos casos la ne-
gatividad de los cultivos coincide con la no obser-
vación de organismos en las muestras citológicas
concentradas. Se discute en la actualidad si la te-
rapia antibiótica que suelen recibir estos anima-
les inicialmente impide en muchos casos el cul-
tivo de posibles agentes infecciosos, sobre todo
bacterianos'P'. En nuestro caso la antibioterapia
a la que había sido sometido el animal antes de
sernas referido y la ausencia de microorganismos
en el LCR nos hizo descartar inicialmente la reali-
zación de un cultivo del mismo.

Algunos procesos caninos cuya etiología se atri-
buye a procesos inmunomediados cursan con cua-
dros similares al descrito.

Así se han observado meningitis en animales
que presentan vasculitis irimuriorncdiadasv- 6. 7. 9.

13), Lupus Eritematoso Sistémico (LES)<B)o Artri-
tis Reumatoidev", La mayoría de estos síndromes
son causados o se hallan íntimamente asociados
al depósito de inmunocomplejos en la pared de
los vasos'v. Cualquier mecanismo que induzca la
lesión del vaso puede activar el factor Hageman
y las cascadas inflamatorias del complemento y las
cininas produciendo una vasculitis; además, la in-
munidad mediada por células puede contribuir al
daño de la pared del vaso. En el desarrollo de este
tipo de enfermedades se incluyen antígenos víri-
cos o bacterianos, fármacos, alergenos alimenta-
rios o factorestumoralest". Por ello, la vasculitis
necrotizante de las arterias meníngeas debe con-
siderarse a la hora de establecer un diagnóstico di-
ferencial en un perro con una historia clínico-
patológica sugestiva de una meningitis purulenta
aséptica o que responde a corticosteroidesv".

La mayoría de autores que han descrito casos de
meningitis purulenta asêptica'" 12. 13, is, 21) son fa-
vorables a la teoría de un proceso inrnunopatogê-

Meningitis purulenta aséptica o meningitis que responde
a corticoesreroides.

nico que justifique la misma; la respuesta de los
animales a la corticorerapia exclusiva así lo indi- 39
ca.

Hay que señalar que la administración exclusi-
va de corticosteroides en el perro, debido a su efecto
antinflamatorio y descompresivo (anti-ederna), sig-
nificará una mejora inmediata de los signos clíni-
cos de un perro con meningitis. Sin embargo, si
no actuamos contra el agente etiológico el cuadro
clínico se reproducirá de inmediato, presentándose
de forma más grave. Esto no se produce en el sín-
drome que presentamos ya que la corticoterapia
exclusiva resulta efectiva. La pauta que recomen-
damos es la siguiente: 1,5 mgr/kg BID de predni-
solona, durante 10 días; reducción paulatina de
la dosis cada 10 días hasta llegar, aproximadamente
al mes y medio, a una dosis de 0,5 mgr/kg cada
48 h; mantenimiento de la misma durante seis me-
ses. Recomendamos también la realización de con-
troles del LCR para confirmar la efectividad del tra-
tamiento. El no seguimiento de esta pauta nos
reproducirá el cuadro clínico descrito.

Repetidas vacunaciones con vacunas vivas mo-
dificadas pueden ocasionar una respuesta inmu-
nomediada por sensibilización del animal a antí-
genos víricos; ésta podría ser una de las razones
de la presentación de esta enfermedad en anima-
les jóvenesv?'.

Por todo ello, habrá que tener en cuenta a la
meningitis purulenta aséptica o meningitis que res-
ponde a corticoesteroides en el diagnóstico dife-
rencial de las meningitis caninas. Sobre todo cuan-
do se trate de perros jóvenes que se presenten con
fiebre, depresión, rigidez cervical, dolor y leuco-
citosis periférica. El estudio del LCR nos indicará
un aumento en el contenido proteico y una neu-
trofilia marcada. Todos estos signos no responden
a una terapia antibiótica y desaparecerán rápida-
mente al administrar corticosteroides de forma ex-
clusiva.
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43RESULTADOS DE LAS ELECCIONES GENERALES DE AVEPA

El pasado día 14 de febrero de 1993, se celebra-
ron, en el Colegio Oficial de Veterinarios de Bar-
celona, las Elecciones Generales de AVEPA, los re-
sultados de las cuales se exponen a continuación.

Las elecciones eran tanto a la Junta Central, para
las cuales se recibieron 211 votos, como para cada
una de las 10 vocalías con las que cuenta actual-
mente la Asociación, para las que se recibieron 216
votos.

Elecciones a la Junta Central

N.O votos 211
• Votos ratificando la candidatura

presentada 204
• Votos en blanco 6
• Votos nulos 1

Elecciones a Juntas Vocalías

N.O total votos 216

p 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a 7.a 8.a 9.a 1O.a

N." votos 49 13 83 12 18 8 10 13 5 5
Válidos 46 13 79 12 16 7 9 13 5 5
En blanco 2 O O O 1 O 1 O O O
Nulos l O 4 O 1 1 O O O O

Teniendo en cuenta el número de socios de cada
vocalía, el porcentaje de participación para cada
una de ellas ha sido el siguiente:

Vocalía I
Vocalía II
Vocalía III
Vocalía IV
Vocalía V
Vocalía VI
Vocalía VII
Vocalía VIII
Vocalía IX
Vocalía X

N. ° socios N. ° votos
501 49
85 13

229 83
350 12
259 18
102 8
106 10
122 13
60 5
63 5

% participación
9,78

15,29
36,24

3,42
6,94
7,84
9,43

10,65
8,33
7,93

Detalle de la 3. a Vocalía - Levante

• Votos Junta Central 78
• Votos a la Vocalía 83

De los 83 votos Vocalía:
Votos cand. Alicante 44
Votos cando Valencia 35
Votos nulos '4

Así pues, desde el día 1 de Marzo de 1993, la
Junta de AVEPA está compuesta por las siguien-
tes personas:

Presidente Francisco Florit Cordero
Vicepresidente Maite Lloria Llacer
Secretario Eduard Saló Mur
Tesorero Francisco Tejedor Abad
Vocal l. a región
(Catalunya) Rafael Mendieta Fiter
Vocal 2. a región
(Aragón, La Rioja, Soria) ..... José Silva Torres
Vocal 3. a región
(Castellón, Valencia, Alicante, Albacete, Murcia)
Juan Francisco Rodríguez García
Vocal 4. a región
(Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guada-
lajara, Segovia, Ávila, Valladolid) Enrique Yna-
raja Ramírez
Vocal 5. a región
(Extremadura, Andalucía)
Enrique Moya Barrionuevo
Vocal 6. a región
(Asturias, Cantabria, León, Zamora, Salamanca,
Burgos) Jaime Marcos Beltrán
Vocal 7. a región
(A Coruña, Lugo, Ourense, Poritevedra.)
Valentina del Río Fernández
Vocal 8. a región
(Navarra, Euskadi) Justo Berganzo Zaera
Vocal 9. a'* región
(Balears) Pep Aguiló Bonnín
Vocal 10. a región
(Canarias) Manuel Morales Doreste
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MEDICAMENTOS VETERINARIOS:
44 NEGOCIACIONES CON EL MINISTERIO

DE AGRICULTURA

• J

El pasado día 27 de enero el presidente de AVE-
PA, Sr. Jordi Manubens y la secretaria general, Sra.
M. a Pilar Gurria, se entrevistaron con el Direcror
General de Sanidad de la Producción Agraria, Don
Cleto Sánchez Bellisco, en la sede de la Dirección
General en Madrid. Es de destacar el tono disten-
dido de la entrevista así como la voluntad mani-
fiesta del Sr. Sánchez de hacerse eco de las pro-
puestas de nuestra Asociación.

Se planteó la voluntad de AVEPA de defender
los intereses del sector de veterinarios clínicos es-
pecialistas en pequeños animales, ante la escasa
voluntad del máximo órgano colegial en defen-
der los intereses de los más de dos mil profesiona-
les españoles .

Amén de ser una primera toma de contacto con
la administración, este primer encuentro ha su-
puesto el inicio de negociaciones con la inclusión
de los representantes de AVEPA en la mesa de ne-
gociaciones del mencionado Real Decreto.

En el transcurso de la entrevista se presentaron
las correspondientes enmiendas al Real Decreto,
fruto de las reuniones mantenidas por la Comi-
sión Mixta de Trabajo formada por AVEPA, el re-
presentante de la sección de pequeños animales
del Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona,
Don José M. a Castelar, y el letrado asesor Don
Juan Beltrán Rahola.

Como resultado de la conversación mantenida,
se ha hecho llegar al Sr. Sánchez, la siguiente car-
ta con el resumen de las conclusiones, carta que
os transcribimos a continuación.

Os anunciamos que en este momento estamos
a la espera de recibir noticias de la Dirección Ge-
neral de Farmacia para una futura entrevista con
doña Regina Revilla, Directora General, para tra-
tar sobre los aspectos sanitarios del Real Decreto,
concretamente sobre el documento editado el pa-
sado año restringiendo la distribución de ciertas
especialidades farmacéuticas a las farmacias hos-
pitalarias con el título de Posererne V.

Continuaremos informando en próximos bole-
tines.

.r r

" :.

:.,., ......

Carta din"gida al Sr. Cleta Sánchez Beliisco, Di-

so

Noticias

rector General de Sanidad de la Producción Agraria
(9-2-93)

Estimado señor,

Atendiendo a la conversación mantenida el pa-
sado miércoles día 27 de enero, me complace ha-
cerle llegar un resumen de los puntos tratados en
la citada reunión, que son los siguientes:

Primero.-En lo referente al Botiquín Veterina-
rio estamos de acuerdo básicamente en que la dis-
tribución de los medicamentos de uso veterinario
se lleve a cabo a través de las oficinas de farmacia.
También nos parece correcto que el concepto de
botiquín ueterinario vaya a ser empleado.

Segundo.-Insistimos en la conveniencia de que
sea el veterinario clínico el agente sanitario que
dispense los medicamentos de uso veterinario con-
siderados como biológicos (sueros y vacunas), en
lo que afecta a la clínica de animales de com-
pañía. Entendemos que debe modificarse y supri-
mirse la posibilidad del suministro libre de me-
dicamentosconsiderados como biológicos (sueros
y vacunas), destinados a la clínica de animales de
compañía, a través de cualquier entidad o perso-
na que cuente con Licencia Fiscal, como se esta-
blece en el Proyecto de Decreto. Esto supondría
fomentar el intrusismo profesional, con todos los
perjuicios que ello supondría.

Tercero. -Definitivamente AVEPA se muestra
contraria a la Receta Veterinaria editada por el
Consejo General de Colegios de Veterinarios de
España. A nuestro entender, tal como sucede con
la receta médica, la firma y el número de colegia-
do del facultativo es suficiente para la dispensa-
ción de las especialidades veterinarias.

Cuarto.-Tal como se señala en el Proyecto de
Real Decreto, nos parece correcto que las especia-
lidades hormonales, analgésicas y los psicótropos,
se dispensen en las oficinas de farmacia, siempre
y cuando dicha dispensación se realice previa pre-
sentación de receta extendida por un veterinario.
Seríamos totalmente contrarios a la libre dispen-
sación.

Quinto.-A nuestro entender los dos artículos re-
ferentes al técnico garante y técnico responsable
incurren en una contradicción.
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Este es un tema que nos gustaría exponer di-
46 rectamente en una posterior entrevista, ya que se-

gún nuestro criterio ambos profesionales están
igualmente capacitados para desarrollar indistin-
tamente dichas funciones, por lo que no nos pa-
rece oportuno excluir al veterinario clínico de pe-
queños animales de uno de los dos supuestos.

Sexto. -Sería de gran interés para los profesio-
nales de la clínica veterinaria de pequeños animales
el establecer mecanismos legales para acceder a es-
pecialidades farmacéuticas de uso veterinario, ne-
cesarias para el tratamiento de algunas patologías
y que no se comercializan en España.

Para finalizar, es mi deseo y el de los miembros
de la Junta de AVEPA, agradecerle las atenciones

Noticias

dispensadas, así como el interés demostrado por
la problemática de nuestro sector.

Agradecemos muy sinceramente el clima de cor-
dialidad que caracterizó la entrevista, y le reitera-
mos nuestro interés en formar parte de la Mesa
de Negociación del Real Decreto.

Estamos a su disposición para ampliar más in-
formación sobre el tema.

A la espera de sus atentas noticias, reciba un
cordial saludo.

Atentamente,

Jordi Manubens Grau
Presidente AVEP A

Ante el gran número de llamadas telefónicas re-
cibidas solicitando información sobre la nueva nor-
mativa acerca de instalación y utzJización de apa-
ratos de rayosX con fines de diagnóstico médico,
transcribimos el Real Decreto i891 /1991 del30
de Diciembre, publicado a este respecto.

MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS
CORTES Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 189111991, de 30 de diciembre,
sobre instalación y utzJización de aparatos de ra-
yos X con fines de diagnóstico médico.

La Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía
Nuclear, en su artículo 8, exceptúa del régimen
de autorizaciones a que se somete la construcción
y el montaje de las instalaciones nucleares o ins-
talaciones radiactivas, los aparatos de rayos X con
fines médicos, remitiendo la regulación de estos
aparatos a una norma de rango reglamentario, sin
perjuicio de que, en todo caso, las instalaciones
que utilizan dichos aparatos, por su condición de
radiactivas, están sujetas al Reglamento de Pro-
tección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

Por otra parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril,
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General de Sanidad, a su artículo 40 y en la dis-
posición final cuarta, obliga a establecer los requi-
sitos técnicos mínimos para la aprobación y ho-
mologación de las instalaciones de centros y ser-
vicios y avalorar, por parte de la administración
Sanitaria, según el artículo 110, la seguridad, efi-
cacia y eficiencia de las tecnologías relevantes para
la salud y asistencia sanitaria.

Asimismo, hay que tener en cuenta las Directi-
vas de las Comunidades Europeas 84/466/EURA-
TOM, 80/836/EURATOM y 4/467 /EURATOM,
como consecuencia de la obligación de adaptar el
derecho español a la normativa comunitaria.

De acuerdo con lo anterior y con objeto de re-
gular la instalación y utilización de equipos de ra-
yos X con fines médicos, en esta norma se esta-
blecen los procedimientos necesarios para que la
Administración ejerza el adecuado control de es-
t?S apa~atos en lo que respecta a su correcto fun-
cronarruento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de
Industria, Comercio y Turismo y de Sanidad y
Consumo, previa aprobación por el Ministerio para
las Administraciones Públicas, visto el informe del
Consejo Superior de Industria, de acuerdo con el
Consejo de Seguridad Nuclear, sido el Consejo de
Estado, vistas las recomendaciones de la Comisión
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de las Comunidades Europeas, en cumplimiento
del artículo 33 del tratado de EURATOM y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 27 de diciembre de 1991.

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto y definiciones

Artículo 1.o El presente Real Decreto tiene por
objeto regular la utilización de equipos e instal~-
ciones de rayos X, con fines de diagnóstico médi-
co.

Las instalaciones de rayos X aplicadas al diag-
nóstico médico' de seres humanos o animales se re-
girán por las disposiciones que al efecto se esta-
blecen en los artículos siguientes.

Las instalaciones constituidas por aceleradores
de partículas, equipos de rayos X ~ar~ teral?ia .Y
demás equipos generadores de radiaciones 101ll-

zantes utilizados con fines médicos, no incluidas
en el párrafo anterior, se regirán por lo. estable~i-
do con carácter general para todas las instalacio-
nes radiactivas en el Reglamento de Instalaciones
Nucleares y Radiactivas, aprobado por Decreto
2869, de 21 de julio de 1972.

Art. 2. o A los efectos de este Real Decreto se
establecen las siguientes definiciones:

1. Equipos de rayos X: Son equipos eléctricos
que comprenden un generador de rayos X y uno
o más tubos de rayos X.

2. Equipos de rayos X fijos: Son aquellos que
se utilizan con carácter estacionario en locales o
vehículos.

3. Equipos de rayos X móviles: Aquellos que
son susceptibles de desplazarse a los lugares en que
se requiera su empleo. .

4. Instalaciones de rayos X: Es el eqUIpo o los
equipos de rayos X y los locales o vehículos don-
de se utilizan.

5. Titular de una instalación de rayos X con fi-
nes de diagnóstico médico es la persona natural
o jurídica que explote la instalación.

CAPÍTULO II
Requisitos de los equipos y responsabilidades
del titular de instalaciones

Art. 3. o Los equipos de rayos X con destino a
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instalaciones de diagnóstico médico deberán co-
rresponder, con carácter preceptivo, a modelos ho- 47
mologados.

Art. 4. o El titular de las instalaciones de rayos
X con fines de diagnóstico médico será responsa-
ble del cumplimiento de las especificaciones téc-
nicas contenidas en el anexo I del presente Real
Decreto, así como de las disposiciones del Regla-
mento de Protección Sanitaria contra Radiaciones
Ionizantes, aprobado por Real Decreto 2519/1982,
de 12 de agosto, y Real Decreto 1753/1987, de
25 de noviembre, que resulten de apl icacióri..

CAPÍTULO III
De las Empresas de venta y asistencia técnica

Art. 5. o 1. Cualquier actuación relacionada con
la venta y asistencia técnica de los equipos e ins-
talaciones de rayos X con fines de diagnóstico mé-
dico deberá ser realizada por Empresas o Entida-
des autorizadas al efecto.

2. Las Empresas o Entidades que deseen obte-
ner la autorización a que se refiere el apartado an-
terior deberán formular la correspondiente solici-
tud ante la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, en cuya demar-
cación tuvieran su domicilio, haciendo constar, de-
talladamente, las actividades para las que se soli-
citan y presentando cuanta documentación acre-
dite su capacidad técnica para desarrollarlas, que
deberá extenderse a los siguientes extremos.

Identificación de la Empresa o Entidad: Razón
social, número de identificación fiscal y domici-
lio.

Memoria de las actividades que van a desarro-
llar.

En su caso, experiencia de las Empresas en tra-
bajos de la misma índole. .

Organización de personal y normas de funcio-
namiento de la Empresa.

Relación del personal técnico de plantilla, con
expresión de su titulación, cualificación y expe-
riencia profesional. .,

Relación de las instalaciones, eqUIpos y medios
materiales de que dispone la Empresa o Entidad
para desarrollar sus actuaciones. .

En su caso, procedimiento para garantizar la
protección radiológica, de los trabajadores expues-
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Su mejor colaborador.
Purina Veterinary Division nace con la firme

voluntad de prestarle todos los servicios posibles
para facilitarle su labor y apoyarle de forma
continuada.

Por este motivo le ofrecemos un programa de
servicios que abarcan desde información sobre
investigación científica hasta el asesoramiento
sobre la gestión empresarial de la Clínica. A
través de Purina Veterinary Division podrá
acceder a toda una serie de programas
exclusivos como el de Perfeccionamiento Clínico,
Apoyo Empresarial, Programa de Nuevos
Clientes, Información Profesional, etc ... que le
respaldarán en su actividad diaria de manera
que pueda rentabilizar adecuadamente su
consulta.

Con las ventajas que le facilita Purina
Veterinary Division, su clínica u hospital estará
mejor controlado, será más cómodo de llevar,
y a la hora de hacer cuentas, mucho más
rentable.

Para disfrutar de todas las ventajas, no pierda
la oportunidad de inscribirse en el "Membership
Program". Llamando al teléfono 900 210 193,
recibirá toda la información que desee, y al
mismo tiempo le enviaremos su tarjeta de
acreditación.

Purina Veterinary Division ha nacido para
ser su fiel colaborador y facilitar su trabajo.
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DE CLINICA "MEDICINA VETERINARIA". *

Ponemos en su mano, el mejor compañero de trabajo.

--------------------1
El precio de este programa son 175.000 pesetas. Usted puede
llegar a conseguirlo gratis.(1

) Rellene este cupón y envíelo a
Purina Veterinay Division. Pº de San Juan, 189 - 08037
BARCELONA. Recibirá un diskette demostrativo y un manual de
explicación del programa, sin cargo alguno para usted.

¿Posee usted orden.ador? SI D_NO D
Tipo de diskettera 3 1/2 D 5 1/4 D
¿Tiene en la actualidad algún programa de gestión?

Ahora tiene la oportunidad de disfrutar de un
programa de gestión que al aportarle enormes
ventajas, se convertirá en su mejor compañero
de trabajo.

El programa de Gestión de Clínicas "Medicina
Veterinaria" pone al alcance de su mano:

- Rápida gestión de clientes: accesos múltiples
[nombre, animal, número de historial).

- Historiales completos a la vista y de rápido
acceso [control evolutivo, terapias,
diagnósticos, antecedentes quirúrgicos,
alergias ... ).

- Facturación totalmente integrada en la ficha
de cliente. Enlace automático con contabilidad
y baja automática de stocks.

- Agenda múltiple [utilización hasta 6
veterinarios).
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NOMBRE

- Contabilidad básica de gastos e ingresos.
Sencillas consultas de estados rápidos, sin
necesidad de saber contabilidad.

- Control de stocks [entradas/salidas,
existencias, listados).

- Generador de mailings.

- Listados múltiples [clientes, proveedores,
productos) .

- Editor de textos [cartas personalizadas).

- Análisis de ventas.

"Medicina Veterinaria" es un programa de
sencilla instalación, de fácil manejo y aprendizaje
interactivo [a través de menús de ventanas).
Dispone además de un sistema de reindexqci_ón
automática que salvaguarda los datos en caso
de fallos en el suministro eléctrico.

* Programa "Medicina Veterinaria" [Versión 2.0)
~

desarrollado por el equipo técnico de PU,.....ASO
ediciones s.e,

SI D NO D

APELLIDOS
NOMBRE CLlNICA
DIRECCION
POBLACION

C.P.TEL.

(1) Oferta exclusiva para los socios de Purina Veterinary Division



tos en razón de las tareas que van a ser desarrolla-
50 das.

3. La Dirección Provincial del Ministerio de In-
dustria, Comercio y Turismo elevará el expedien-
te a la Dirección General de la Energía, la que pre-
vio informe del Consejo de Seguridad Nuclear,
que será vinculante en el sentido del artículo 2. o ,

b), 2 de la Ley 15/1980, de 22 de abril dictará
la resolución que proceda.

Art. 6. o Las Empresas o Entidades autorizadas,
conforme a lo previsto en el artículo anterior, se-
rán inscritas en un Registro que a tal efecto se crea
en la Dirección General de la Energía, denomi-
nado «Registro de Empresas de venta y asistencia
técnica de equipos e instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico». Dichas Empresas de-
berán comunicar al órgano autorizante, en un pla-
zo de treinta días, el cese de sus actividades, a fin
de ser dadas de baja en dicho Registro, extremo
que será notificado al Consejo de Seguridad Nu-
clear.

Estas Empresas están obligadas a:
Mantener los condicionamientos con que fue-

ron autorizadas. Cualquier variación de las circuns-
tancias que pudiera implicar una disminución de
tales garantías técnicas deberá ser objeto de nue-
va autorización, previo informe del Consejo de Se-
guridad Nuclear.

Registrar cuantas operaciones realicen.
Art. 7. o Para la inscripción en el Registro de las

Empresas o Entidades, a que se refiere el artículo
6. o, y a fin de cubrir las responsabilidades civiles
que pudieran derivarse de sus actuaciones, aqué-
llas deberán tener suscrita una póliza de seguros
por una cuantía mínima de 2.000.000 de pesetas
para las dedicadas exclusivamente a operaciones
de venta, de 5.000.000 de pesetas para las dedi-
cadas exclusivamente a actividades de asistencia
técnica y de 6.000.000 de pesetas para las que rea-
licen conjuntamente ambas operaciones. La cuan-
tía de la póliza será fijada en cada autorización de
acuerdo con las características de riesgo de cada so-
licitante.

CAPITULO IV
Procedimiento de declaración y registro de los
equipos e instalaciones de rayos X con fines
de diagnóstico médico
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Art. 8. o 1. La puesta en funcionamiento de las
instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico deberá ser declarada por sus titulares ante
la Dirección Provincial del Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo en cuya demarcación es-
tuviera ubicada la instalación. Para ello, deberán
presentar los siguientes documentos, utilizando los
formularios contenidos en los anexos II y III del
presente Real Decreto:

a) Declaración sobre las previsiones de uso de
la instalación y de sus condiciones de funciona-
rruerito ,

b) Certificado de homologación de los equipos
de rayos X existentes en la instalación.

c) Certificado expedido por un Servicio o Uni-
dad Técnica de Protección contra las radiaciones
ioriizantes que asegure la conformidad del proyecto
de la instalación con las especificaciones técnicas
aplicables y que verifique que la construcción y
montaje de la instalación se ha realizado de acuer-
do con el proyecto antes mencionado.

d) Garantía de cobertura de riesgos constituida
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 25/ 1964, de 29 de abril, y el Reglamento
de Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por
Decreto 2177 /1967, de 22 de julio, para instala-
ciones radiactivas de tercera categoría.

2. Si la Dirección Provincial considera que la
documentación presentada es incompleta, errónea
o inexacta, comunicará este extremo, en el plazo
de tres meses, al titular que haya presentado la
declaración, a fin de que en diez días subsane las
deficiencias advertidas. Transcurrido este. período
sin que el titular haya procedido a la subsanación,
se le comunicará que a los efectos del artículo 8. o

no se ha verificado la declaración, y por tanto no
se procederá a la inscripción de la instalación en
el Registro a que se refiere el artículo 9. o, con las
consecuencias que se regulan en el capítulo VI del
presente Real Decreto. Se remitirá copia de dicha
comunicación al Consejo de Seguridad Nuclear.

Art. 9. o Las declaraciones se inscribirán en un
Registro que se crea a tal efecto en la Dirección
General de la Energía, denominado «Registro de
instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico». La información que contenga dicho Re-
gistro se enviará periódicamente a los Organismos
competentes.

La Dirección Provincial remitirá copia de las de-
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claraciones al Consejo de Seguridad Nuclear para
que éste compruebe, cuando lo estime necesario,
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4. o

y demás disposiciones que resulten de aplicación.
Art. 10. o El cese en la utilización de instalacio-

nes de rayos X con fines de diagnóstico médico,
así como la ampliación o disminución de equipos
de rayos X de las mismas, y, en general, cualquier
modificación que afecte sustancialmente al pro-
yecto o condiciones de funcionamiento inicialmen-
te declaradas exigirá un trámite de declaración y
registro similar al establecido en los artículos pre-
cedentes.

La actualización del Registro se realizará sin mo-
dificar el número registral de la instalación.

Art. 11. o La baja en el Registro de instalacio-
nes de rayos X con fines de diagnóstico médico
se producirá tras el cese voluntario de su titular
en el uso de la instalación, o cuando se acuerde
con carácter temporal o definitivo como consecuen-
cia de expediente sancionador.

Art. 12. o Los Servicios o Unidades Técnicas de
Protección contra las Radiaciones Ionizanres, que
habrán de ser autorizadas por el Consejo de Se-
guridad Nuclear, están obligadas a facilitar a la
Dirección General de la Energía y al Consejo de
Seguridad Nuclear cuantos datos e informes les
sean solicitados en relación con sus actuaciones.

CAPÍTULO V
Del personal

Art. 13. o 1. El funcionamiento de una insta-
lación de rayos X con fines de diagnóstico médi-
co deberá ser dirigido por Médicos, Odontólogos
o Veterinarios, o los titulados a los que se refiere
la disposición adicional segunda del Real Decreto
1132/1990, de 14 de septiembre, que posean tanto
los conocimientos adecuados sobre el diseño y uso
de los equipos, sobre el riesgo radiológico asocia-
do y los medios de seguridad y protección radio-
lógica que deban adoptarse, .como adiestramien-
to y experiencia en estos ámbitos.

2. Cuando la operación de los equipos de ra-
yos X no fuera a realizarse directamente por el ti-
tulado que dirija el funcionamiento de la instala-
ción, sino por personal bajo su supervisión, éste
deberá igualmente estar capacitado al efecto.

Noticias

3. Tanto el personal que dirija el funcionamien-
to de la instalación como el que opere los equi- 51
pos existentes en la misma deberá seguir en sus
actuaciones los procedimientos establecidos de con-
formidad con las especificaciones técnicas conte-
nidas en el anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 14. o A fin de garantizar lo dispuesto en
el artículo anterior.

l. Los titulados que dirijan el funcionamiento
de las instalaciones de rayos X con fines de diag-
nóstico médico y los operadores de los equipos que
actúen bajo su supervisión deberán acreditar anre
el Consejo de Seguridad Nuclear sus conocimien-
tos, adiestramiento y experiencia en materia de
Protección Radiológica, presentando al efecto
cuanta documentación justificativa estimen opor-
tuna.

El Consejo de Seguridad Nuclear examinará la
documentación presentada y podrá realizar cuan-
tas comprobaciones estime pertinentes extendien-
do las correspondientes certificaciones cuando a su
juicio hubiera quedado suficientemente demos-
trada la capacidad del interesado.

2. Quedarán acreditados a efectos de lo dispues-
to en el punto anterior quienes hayan superado
los cursos establecidos a tal fin por el Consejo de
Seguridad Nuclear.

A estos mismos efectos, el Consejo de Seguri-
dad Nuclear podrá homologar programas acadé-
micos y cursos de formación y perfeccionamiento
específicos que comprendan los conocimientos im-
partidos en los cursos a que se refiere el párrafo
anterior.

Art. 15. o El Consejo de Seguridad Nuclear que-
da facultado para comprobar cuando las circuns-
tancias lo aconsejen, mediante la superación de
las pruebas que el mismo establezca, la permanen-
te puesta al día de los conocimientos en materia
de Protección Radiológica que debe poseer el per-
sonal que dirija el funcionamiento de las instala-
ciones de rayos X con fines de diagnóstico médi-
co así como el que opere los equipos existentes en
las mismas.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Art. 16. o 1. Las infracciones a lo establecido en
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el presente Real Decreto serán sancionadas de con-
52 formidad con lo establecido en el capítulo XIV de

la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nu-
clear, y en la disposición adicional segunda de la
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con-
sejo de Seguridad Nuclear.

2.1. Se consideran infracciones leves:
a) Tener en funcionamiento instalaciones de ra-

yos X con fines de diagnóstico médico que, aun
cumpliendo las disposiciones en materia de segu-
ridad y protección radiológica contenidas en el pre-
sente Real Decreto, no hayan sido objeto de de-
claración.

b) Presentar, con manifiesta negligencia, docu-
mentación errónea o inexacta que impida el opor-
tuno control de las instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico por el Consejo de Se-
guridad Nuclear o por la Administración, siem-
pre que a juicio de aquel no tenga consecuencias
negativas para la seguridad o la protección radio-
lógica en la instalación.

c) No comunicar el cese del funcionamiento de
una instalación de rayos X con fines de diagnósti-
co médico.

d) No comunicar las modificaciones de una ins-
talación de rayos X con fines de diagnóstico mé-
dico, siempre que en la modificación se cumplan
las disposiciones que en materia de seguridad y
protección radiológica se contienen en este Real
Decreto.

e) Incumplir las condiciones impuestas para el
ejercicio de actividades relacionadas con el proyec-
to, reparación, mantenimiento o verificación de
los equipos y/ o instalaciones de rayos X con fines
de diagnóstico médico, siempre que el incumpli-
miento no afecte a la seguridad de las instalacio-
nes o al necesario control de las actividades por
el Consejo de Seguridad Nuclear o la Adminis-
tración.

f) Tener en marcha una instalación de rayos X
con fines de diagnóstico médico sin que el perso-
nal que dirija su funcionamiento o que opere los
equipos existentes en la misma cumpla las condi-
ciones establecidas en el presente Real Decreto en
cuanto a su capacidad, siempre que, a juicio del
Consejo de Seguridad Nuclear, el incumplimien-
to no afecte a la seguridad o protección radiológi-
ca en la instalación.

2.2. Se consideran infracciones graves:
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a) Tener en funcionamiento una instalación de
rayos X con fines de diagnóstico médico que, aun
estando inscrita en el correspondiente registro, in-
cumpla las condiciones de seguridad o protección
radiológica previstas en este Real Decreto, cuan-
do el incumplimiento, a juicio de Consejo de Se-
guridad Nuclear, afecte a la seguridad o a la pro-
tección radiológica en la instalación.

b) Presentar, con manifiesta negligencia, docu-
mentación errónea o inexacta que impida el opor-
tuno control de las instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico por el Consejo de Se-
guridad Nuclear o la Administración siempre que,
a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, las con-
secuencias para la seguridad o la protección radio-
lógica en la instalación no deban ser calificadas
como graves.

c) Incumplir las condiciones impuestas para el
ejercicio de las actividades relacionadas con el pro-
yecto, reparación, mantenimiento o verificación
de los equipos y/ o instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico o realizarlas con ma-
nifiesta incompetencia técnica, de forma tal que,
a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, inci-
da negativamente en la seguridad o la protección
radiológica en tales instalaciones.

d) Tener en funcionamiento una instalación de
rayos X con fines diagnóstico médico sin que el
personal que opere los equipos asistentes en la mis-
ma cumpla las condiciones establecidas en el pre-
sente Real Decreto en cuanto a su capacidad, siem-
pre que, a juicio del Consejo de Seguridad Nu-
clear, el incumplimiento afecte a la seguridad o
la protección radiológica en la instalación.

e) Tener en funcionamiento una instalación de
rayos X con fines diagnóstico médico sin que el
personal que dirija el funcionamiento de la mis-
ma cumpla las disposiciones establecidas en este
Real Decreto respecto a su capacidad siempre que,
a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, pue-
da afectar a la seguridad o la protección radioló-
gica en la instalación.

2.3. Se consideran infracciones muy graves:
a) Tener en funcionamiento una instalación de

rayos X con fines de diagnóstico médico que in-
cumpla las condiciones de seguridad previstas en
este Real Decreto, cuando el incumplimiento, a
juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, afecte
de forma grave a la seguridad o la protección ra-



Antes de que la anorexia complique la
recuperación, actúe lo más rápido posible.

Demasiado a menudo, la anorexia se ha aceptado como
parte inevitable del proceso de recuperación. De hecho,
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dialógica en la instalación, siempre que, además,
54 ésta no haya sido objeto de declaración.

b) Presentar, con manifiesta negligencia, docu-
mentación errónea o inexacta que impida el opor-
tuno control de las instalaciones de rayos X para
fines de diagnóstico médico por el Consejo de Se-
guridad Nuclear o Administración, siempre que
a juicio de aquél, las consecuencias para la seguri-
dad o la protección radiológica en la instalación
deban ser calificadas como graves.

c) Realizar actividades relacionadas con el pro-
yecto, reparación, mantenimiento o verificación
de los equipos y/ o instalaciones de rayos X con
fines de diagnóstico médico sin estar inscrita en
el correspondiente Registro o realizarlas con ma-
nifiesta incompetencia técnica o incumplimiendo
de las condiciones impuestas para el ejercicio de
tales actividades en forma tal que, a juicio del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, incida en la seguridad
o la protección radiológica de las instalaciones.

3. Las infracciones leves se sancionarán con mul-
ta de 50.000 a 1.000.000 de pesetas, las infrac-
ciones graves con multa de 1.000.001 a 2.500.000
pesetas- y las infracciones muy graves con multa de
2.500.000 a 5.000.000 de pesetas, graduándose
la cuantía en función de la naturaleza de la in-
fracción. Cuando la infracción se califique como
muy grave podrá imponerse conjuntamente la sus-
pensión temporal o definitiva de las actividades
de la instalación.

4. La reincidencia en la infracción podrá dar lu-
gar a que se apliquen las multas previstas en el
anterior apartado.

S. Las infracciones a que se refiere el presente
Reglamento prescribirán a los dos años. El térmi-
no de la prescripción comenzará a correr desde el
día en que se hubiera cometido la infracción. La
prescripción se interrumpirá desde el momento en
que el procedimiento se dirija contra el presunto
infractor.

Las sanciones prescribirán a los dos años. El
tiempo de prescripción comenzará a correr desde
la fecha en que la resolución administrativa san-
cionadora sea firme.

Caducará la acción para perseguir las infraccio-
nes, cuando conocida por el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo al existencia de una in-
fracción y finalizadas las diligencias dirigidas al es-
clarecimiento,.hubieran trancurrido seis meses sin
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que la autoridad competente hubiera ordenado in-
coar el oportuno procedimiento.

Las solicitudes de análisis contradictorios que
fueran necesarios, interrumpirán los plazos de ca-
ducidad hasta que se practiquen.

6. Las sanciones serán impuestas previa instruc-
ción del correspondiente expediente, que se tra-
mitará y resolverá en la forma prevista en el Capí-
tulo II del Título VI de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 17. o Con independencia del régimen san-
cionador establecido en este Capítulo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2. d) de
Ley 15/1980, de 22 de abril, el Consejo de Segu-
ridad Nuclear podrá suspender por razones de se-
guridad el funcionamiento de las instalaciones de
rayos X con fines de diagnóstico médico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - El titular de las instalaciones de rayos
X con fines de diagnóstico médico que a la entra-
da en vigor del presente Real Decreto cuente con
autorización de puesta en marcha, obtenida de
conformidad con lo establecido en el Reglamento
de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, estará exen-
to de la obligación de declarar su utilización. Estas
instalaciones serán inscritas de oficio en el Registro
a que se refiere el artículo 9. o de este Real Decreto.

La Dirección General de la Energía dará cuenta
de estas inscripciones al Consejo de Seguridad Nu-
clear y a las Direcciones Provinciales del Ministe-
rio de Industria, Comercio y Turismo.

Segunda.- Lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera será de aplicación respecto a
las instalaciones de rayos X con fines de diagnós-
tico médico para las que se hubiera solicitado auto-
rización de puesta en marcha sin que a la fecha
de entrada en vigor de este Real Decreto les hu-
biera sido concedida. Estas instalaciones serán ins-
critas en el Registro sin más requisitos que el in-
forme favorable del Consejo de Seguridad Nuclear,
que será remitido al efecto a la Dirección General
de la Energía.

Tercera.- Queda acreditada la capacidad para di-
rigir el funcionamiento de las instalaciones de ra-
yos X con fines de diagnóstico médico y para operar
los equipos existentes en las mismas de quienes,
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a la entrada en vigor del presente Real Decreto,
estén en posesión de una licencia de supervisor u
operador para este tipo de instalaciones concedi-
da de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

Cuarta. - Los titulares de las instalaciones de ra-
yos X con fines de diagnóstico médico que estu-
vieran en funcionamiento a la entrada en vigor de
este Real Decreto, sin que hubieran solicitado para
las mismas Autorización de Puesta en Marcha de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas, deberán pre-
sentar la declaración de utilización de las mismas
para su inscripción registral en el plazo máximo
de dos años a partir de la fecha de publicación de
este Real Decreto.

La documentación a presentar será la estableci-
da en el artículo octavo, a excepción del documen-
to a que se refiere la letra c) del apartado 1 que
se sustituirá por un certificado expedido por un
servicio o Unidad Técnica de la Ptotección contra
las Radiaciones lonizantes acreditando que la ins-
talación cumple las especificaciones técnicas con-
tenidas en el anexo I de este Real Decreto.

Cuando no sea posible la presentación de los
certificados de homologación de los equipos pre-
sentará un certificado expedido por una Empresa
o Entidad autorizada al efecto según se dispone
en el artículo 5. o que acredite que los equipos han
sido verificados y no presentan riesgo indebido de
irradiación externa para el personal profesional-
mente expuesto y los miembros del público.

A los efectos prevenidos en el párrafo segundo
de esta disposición transitoria cuarta, se utiliza-
rán los modelos contenidos en los anexos 11y III
de este Real Decreto.

Quinta. - El personal que sin estar en posesión
de la licencia a la que se refiere la disposición tran-
sitoria tercera, a la entrada en vigor de este Real
Decreto esté dirigiendo el funcionamiento de las
instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico y operando los equipos existentes en las
mismas, deberá cumplir con lo dispuesto en el ar-
tículo 14 en el plazo máximo de dos años a partir
de la fecha de publicación de este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Las competencias que corresponden
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al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en
este Real Decreto se entenderán atribuidas a las 55
Comunidades Autónomas con competencia eje-
cutiva en materia de industria.

Segunda.- Las autorizaciones otorgadas a las Em-
presas de venta y asistencia técnica, las declaracio-
nes de la puesta en funcionamiento de las insta-
laciones de rayos X, y, en general, las actuaciones
de las Comunidades Autónomas con competen-
cia ejecutiva en materia de industria que deben
constar en los Registros regulados en los artículos
6. o y 9. o del presente Real Decreto, serán notifi-
cadas a estos efectos a la Dirección General de la
Energía.

Tercera.- El presente Real Decreto entrará en vi-
gor a los cuatro meses de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

Juan Carlos R.

VIDEOTECA DE AVEPA

Adjuntamos a continuación el listado de videos
que se encuentran a disposición de todos los so-
cios, tanto en la Secretaría central en Barcelona,
como en cada una de las vocalías.

American Animal Hospital Association
(A.A.H.A.)
Ol.

PIERMA TTEI.
Surgical approaches to the hip jornt. (55
min).

02. LEWIS.
Radiographic diagnosis of heart worm disea-
se. (45 min).

03. LIPPINCOTT.
Perineal urethrostorny in the feline ectopic
ureter surgery. (26 min).

04. LIPPINCOTT.
Bilateral lacroix surgery (16 min) / ranula
surgery (15 min).

05. McCURNIN.
Reduction and stabilization of a femoral frac-
ture (30 min).
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06. CREED/CROWE.
56 Descentic the Ferret (20 min).

Castration and Declawing Procedures in the
cat. (16 min).

07. LEIGHTON.
Parotid duet transposition in the dog (23 rnin).
Circumcostal gastropexy (20 min).

08. CROWE.
Large bore chest tube placement in the dog
(15 min).
Diaphragmatic hernia repair in the dog (23
min).

09. ROUSE.
Principies of cerclage wire (37 min).

10. CREED.
Collection of cancellous bone autograft (30
rnin).

11. ROUSE.
Transarticular Pinning of Coxofemoral Lu-
xation (34 min).

12. MOORE.
Complete Amputation of the Forelirnb in
the Dog (3.2 min).

13. CREED / McCURNIN.
Cranial Lateral Approach to the Hip/Head
& N eck Resection (27 min).
Closed Pinning of Canine Tibia (13 min).

14. ALBERT.
Fornix Based Conjunctival Flaps (16 rnin).
Split Thickness Technique for Ectropion (16
min).

15. LIPPINCOTT.
Cruciate Repair: Tensor Fascia (23 min).
Cruciate Repair: Sartorius Sling (24 min).

16. LIPPINCOTT.
Excisión Arthroplasty: Biceps Sling (30 rnin).

17. LIPPINCOTT.
Un-United Anconeal Process (13 min).
Un-United Coronoid Process (18 rnin).

18. LIPPINCOTT.
Surgical Repair of a Persistanr Right Aortic
Arch (23 min).
Surgical Repair of a Patent Ductus Arterio-
sus (39 min).

19. WYAMAN.
Glaucoma (60 min).

20. HARLIN.
Avian Phisysical Examination & Treatment
Methods (65 min).
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21. HARLIN.
Basic Husbandry & Maintenance Procedures
in Birds. Part I (60 min) & U (25 min).

22. ROSSKOPF.
Pet Avian Conditions & Syndromes. Part I
(60 min).

23. ROSSKOPF.
Pet Avian Coriditions & Syndromes. Part U
(60 rnin) & III (60 min).

S.<=.I.".A.<=.
01. B.H. FARROW.

Neurología I: El examen neurológico (70
min).

02. B.H. FARROW.
Neurología U: Enfermedades del sistema ner-
vioso periférico (60 min).

03. B.H. FARROW.
Neurología IU: Enfermedades de la médula
espinal (100 min).

04. B.H. FARROW.
Neurología I": Enfermedades cerebelares,
vestibulares y del mesencéfelo (80 min).

05. B.H. FARROW.
Neurología ,,: Enfermedades cerebrales yen-
fermedades multifocales (93 min).

06. H. DENNY.
La espondilopatía cervical (45 min).

07. H. DENNY. .
La osteocondritis disecante del perro (65 rnin).

21. K. ZETNER.
Estomatología y Odontología veterinaria I
(60 min).

22. K. ZETNER.
Estomatología y Odontología veterinaria U
(60 min).

23. K. ZETNER.
Estomatología y Odontología veterinaria UI
(60 min).

U.".CE. (The Royal Veterinary College)
34. Cirugía de cataratas en el perro.

"ideos A.".E.P.A. (VHS)
- Oftalmología (2 copias).
- Nefrectornía. Toracotomía (2 copias).
- Ovariohisterectomía. Tumor mamario. Vasec-

tomia. Deferentornia perro. Castración perro
por bolsa escrotal (2 copias).
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- Castración perro por rafe testicular. Uretrosto-
mia. Cistotornia por cálculo vesical. Uretros-
tomia perineal en gato (2 copias).

- Cirugía general. Hernia diafragmática. Cuer-
po extraño. Piometra. Linfosarcoma. Semino-
ma. Tumor perianal (2 copias).

- Traumatología: Osteotomía. Tres fracturas de
tibia. Fractura de fémur (2 copias).

- Diagnóstico radiológico de la displasia de ca-
dera (2 copias).

- II Curso de Anestesia yReanimación (2 copias).
- Curso monográfico gatos. 1.a parte (2 copias).
- Curso monográfico gatos. 2. a parte (2 copias).

BETAMAX
- L'ofici d'aprendre veterinaria (1 copia).
- Base de operaciones (3 copias).
- Radiography and radiology of the canine chest

(1 copia).
- Oftalmología (1 copia).
- Toracotomía. Nefrectomía (2 copias).
- Aparato genital (2 copias).
- Tumor mamaria (1 copia).
- Cirugía castración (2 copias).
- Cirugía general (1 copia).
- Traumatología (1 copia).
- Diagnóstico radiológico de la displasia de ca-

dera (2 copias).
- Anestesia y reanimación (1 copia).
- Curso monográfico gatos (2 copias).

Videos Magazine Veterinaire

- VMV-2 Diciembre 1983
La Dialyse peritoneale chez le chien.
L'analyse du jus de rumen.
Traiternent chirurgical de l'entropion
et blepharoraphie partielle.
Traitement chirurgical durie hernie
diaphragmatique chez un chato

- VMV-3 Abril 1984
Traiternent chirurgical de la rupture
du ligament croise.
Anterieur par la methode over of the
top modifiee.
Reduction non sanglante de la luxa-
tion du coude chez les carnivoresdo-
mestiques.

Noticias

Les plaies des paupières.
La radiographie du crane. 57
La percussion chez les bovins.

- VMV-4 Julio 1984
La radiographie de l'estornac.
La luxation du globe oculaire.
Posè d'un catheter jugulaire chez le
chien.
Traiternerit chirurgical de la rupture
du ligament croisè anterieur par
transposition du muscle semite~di-
neux.
La parakeratose hereditaire bovine.

- VMV-5 Enero 1985
Le rraiternenr chirurgical d'une her-
nie inguinale.
Lesmaladies auto-inmunes a expres-
sion cutanée.
La biopsie du foie.
Le glaucome et 1'uveite aigús.
La radiologie du rachis cervical.
La rhinotracheite et la vulvovaginite
infectieuses bovines.

- VMV-6 Marzo 1985
Le traiternent chirurgical d'une even-
tration a I'aide d'une plaque de car-
bone.
La radiographie du rachis thoraco-
lombaire.
La biopsie du reino
Les urgences cornéennes.
Enclouage du femur chez un autour.
Le lavage tracheal chez les carnivores
et chez les bovins. (2 copias).

-VMV-7 Julio 1985
La vasectornie des carnivores.
L'angiographie fluoresceínique du
fond de l'oeil.
Le traitement chirurgical de la rup-
ture du ligament croíse anterieur avec
ablation du menisque.
Le rraiternent chirurgical de I'hernie
perineal chez le chien.

Videos MSD-AGVET
- MSD-1 Cataract surgery in the dog.
- MSD-2 Surgery for chronic otitis.
- MSD-3 Hip traumatic conditions.
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Instrucciones para
la publicación de artículos

La revista Clínica veterinaria de pequeños animales tie-
ne como objetivo publicar artículos científicos que versen
sobre medicina y cirugía de los animales de compañía y
teng-an un carácter práctico y aplicativo.

Óptimamente, el contenido de un artículo debe ser no-
vedoso, verdadero, importante y comprensible. Son espe-
cialmente bienvenidos aquellos artículos que describen
nuevas técnicas de diagnóstico o tratamiento de las enfer-
medades de los animales domésticos. Sin embargo, la de-
cisión de si un determinado trabajo resulta de interés para
la revista o no, la toma el director de la misma, asesorado
por el Comité Científico. Para ser aceptado a publicación,
un artículo debe reunir, además del interés, una serie de
condiciones de forma y estructura que a continuación de-
tallamos. Se ruega a los autores que se ciñan al máximo
a estas normas, a-fin de evitar largas correcciones y, en con-
secuencia, dilaciones en la publicación del artículo.
'Aspectos formales
. L0s artículos se enviarán mecanografiados a doble t=spa-
cio, con unos márgenes mínimos de 3 cms. Debe remitir-
se el original y una copia y dos juegos de fotografías y

'",' figuras. Se recomienda que el autor retenga una copia del
~t~ trabajo completo. Las fotografías se incluirán sueltas, no

incluidas en el texto y también en hoja aparte se redacta-
rán los pies de foto. Todas las tablas, dibujos y fotos de-
ben citarse en el texto. Todas las páginas irán numeradas
aunque no debe hacerse referencia alguna a esta numera-
ción en el texto dado que la paginación en el original pu-
blicado es otra. En caso necesario puede hacerse referencia
a una sección determinada, no a una página. Es preferible
enviar diapositivas a copias en papel. En cualquier caso es
preciso señalar la orientación de la fotografía. Los trabajos
se remitirán al bibliotecario de AVEPA, a la sede de la aso-
ciación (Avda. República Argentina, 21-25, 08026 Barce-
lona). Los artículos no publicados serán devueltos al autor.
No se realizará ninguna corrección o modificación sin el
consentimiento de los autores.
Estructura del trabajo

La primera página del trabajo llevará el Título, la direc-
ción de los autores y, en su caso, la clínica o institución
en la que ejercen la profesión. Un buen título es el menor
número de palabras 'que describen adecuadamente el con-
.tenido del trabajo. Deben evitarse títulos excesivamente
largos y títulos que no reflejen con exactitud el contenido
del artículo.

A continuación debe aparecer un Resumen del trabajo
y su traducción al inglés. Asimismo se incluirán tres pala-
bras clave en castellano y en inglés. El resumen debe indi-
car los objetivos del trabajo, la metodología utilizada, y
los principales resultados y conclusiones. En el resumen no
debe aparecer ninguna información o conclusiones que no

deriven de las propias investigaciones. En ningún caso de-
ben aparecer referencias bibliográficas. El formato del tra-
bajo es flexible pero debe comenzar con una «Introducción»
y terminar con una «Discusión». La parte central puede
constar de «Material y Métodos» y «Resultados» o de «Ca-
sos clínicos».

El objetivo de la Introducción es plantear el problema
investigado en el trabajo y aportar al lector la información
necesaria para comprender el artículo y evaluar los resulta-
dos sin necesidad de recurrir a bibliografía adicional. En
la Introducción se citan los principales trabajos concernien-
tes al tema investigado en el artículo.

En la sección de Material y Métodos se describen deta-
lladamente las técnicas utilizadas. Un buen apartado de
Material y Métodos debe permitir a un clínico o investiga-
dor competente repetir las experiencias del autor. Esta sec-
ción no debe incluir resultados, ni discutirlos.

La sección de Resultados es la más importante del tra-
bajo y debe ser breve y objetiva, carente de toda retórica .
Hay que evitar también la redundancia de información;
los resultados que se presentan en gráficas no deben des-
cribirse de nuevo en el texto y viceversa.

En las ciencias médicas es frecuente substituir los apar-
tados de Material y Métodos y Resultados por una única
sección de Casos clínicos. En esta sección se describen de
forma ordenada y objetiva los casos clínicos y su evolución
sin discusión o valoración de los mismos.

La Discusión es una sección imprescindible en todo ar-
tículo científico. En ella el autor interpreta sus resultados
o sus casos clínicos y extrae de ellos las conclusiones. Ade-
más compara y confronta sus resultados con los de otros
autores.

Cualquier afirmación que se haga en el artículo y que
no se desprenda de los resultados del mismo debe ir acom-
pañada de su correspondiente Cita Btbliográfica. En el texto
se incluirá un número y al final del artículo se escribirá
la referencia completa. Los artículos se citan en la revista
de la siguiente forma:

2. Bielfelt, S.W., Redrnan, H. y McClellan, R.O. Sex re1ared differen-
ces.in rares of epilepriform seizures. Am. j. Vet. Res. 32: 2032-2048.
1970.

En el caso de citas de libros:

10. Walron, D. Canine epidermorropi Iymphoma. En: Kirk, R. (Ed):
Currenr vererinary rherapy (IX), pp. 609-611. Saunders, Philade1p-
hia, 1986.

Ética
La dirección de la revista se reserva el derecho a recha-

zar cualquier artículo en base a motivos éticos, en especial
cuando los experimentos descritos hayan producido a ani-
males sufrimientos de elevada intensidad.
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Elaborados con mas, donde se exige
ingredientes natura- el mayor rendirnien-
les, la.gama de pro- to, PASCAN sigue
duetos PASCANres- LA ALIMENTACION MAS COMPLETA PARA SU PERRO. siendo la alimenta-
ponde siempre a las necesidades nu- ~ ción más completa. Por eso los que
tritivas de sus animales de compañía. ~ saben lo que es bueno recomiendan

Hasta en las situaciones más extre- PASCAN,un aiimento de altura.


